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Pum os d e  

dad, OlamenJi 
cada mes.

siscRicws — Vndrid' En la administración, calle dn Silva, núm . 'iil, entresuelo, y en la.-i librerías de la l’nljlici-
i , 'L o pcz . 'B a il ly -P A Íllie re , Cuesta y  Lizcano.—Pm'inciVis: En los punios que se anuncian el uUinio día de

A D V E K T a i . ’í í ' l . l .

A y e r  pp ln c ii i lam o s  á  r c p a r t í p  h iiHcMíroi» 
guscrU oPe» lo» discursos pponniioSados e n  In 
p r^ sc iU c  y  l a  a n t e r U r  legU la ti i i-n  p o r  e l
SE.<I0IÍ DOX CWDIDO sücEDAL c o  c in U fa  d v l  r c c o -  
Iiociu iic iitu  d e l  l l a m a d o  l eiiio  do I t a l i ^  

F o r a t n n  u n  preí- ioso  ^ oh iu ic i i  d e  1 3 7  pi»- 
g li iae ,  m u y  b ie n  i i u p r e s » y  e n c u a d e r i iu d o ,  
(|iie ti’ÚH rce iU luudo  p o r  v ía  d i  r e g a lo  t o ­
dos  iHieslr*» su ss 'rU o res .  to i tío  d a  lii e d i ­
c ió n  g r a n d e ,  co in »  d e  l a  econó ii i íea .

.% loü p r lu ie ro ji  s e  l e s  en v ió  p o r  e l  c o r r e e  
de  nycpi h o y  y  lu a i ía u a  •«  r c m U e n  » lo s  se -  

g m id o s .
E n  .M adrid  U urá  e l  r e p a r t o  o s la  m l s -  

n in  u o c l ie .

PARTE EXTRANJERA.
E n  vez de escr iln r niicstrn acostum brada  re ­

seña del e i t r a n je ro  uo s  lia parecido pi'cferiMo 

copiar los siguientes párrafos de u na  R e ñ s t a  (le 

P arís ,  qne es la prucl)a más c lara  «le que l\a civi­

lización m oderna  y la  civilización pagana se  ase­

m ejan  m ucho en  sus resultados. E l lu jo  y  depra ­

vación que se  no s  dan á  conocer cu  las siguientes 

lincas, y el que todos conocem os p o r  la  h is to ­

r ia  de la  an tigua  llo raa , tien en  m uchos puntos 

de sem ejanza.

Dice asi:

• I,a Cuaresma no in terrum pe en I 'a r ís la s  fiestas 
7  diversiones; lo único que hace es darles un ca 
ríP te r  apropiado á Iss exigencias del momento. Asi 
pues, C9 la  temporada de los brillantes conciertos 
y  de las íO i'rm  musicales, -La música es comida 
d« vigilia> decía en otro tiempo una mujer de m n- 
clio talento, la prim era esposa de M. Kmilio deCi- 
rardin.

Hasta se permito.en esta temporada algún csce- 
80 , y  se anuncian varios bailes de trajes, especial­
mente en la  presidencia del Cuerpo legislativo, en 
casa de la  condesa Walewskl.

K.'i «sacto decir con un escritor humorista qne 
sn #1 d ia  las mujeres se vislen para  ir  a l baño y  se 
desnudan para i r  a l baila, pu esaun ca  ha llegado á 
tal extremo su audacia Sobre este punto. Se em­
plea tanta lela para  las faldas del vestido quo no 
queda para  el cuerpo, y  se .comprenden estas p a ­
labras significativas de uno de nuestros Prelados al 
«oUr do un s:ilu:i: -Las damas me arrojan por los 
hombro».•

En efecto, no van ya escotadas sino desnudas, y 
en ios úllimos bailes oficiales se lia llevado la osa. 
día liasta el confm de la decencia. Si dau un p a ­
so más, sei’i  preciso in troducir en estas espléndidas 
reuniones agentes de pohcia para hacer respetar la 
moral pública. Tal vez fuera  prudente empezar des­
de luego.

Algunos de los lectores del Diario  creerán quo 
« a je ro .  No, no e ia jero  , ni soy tampoco un rigo­
rista , enemigo d« la belleza plástica y  do las ele­
gancias mundanas. Reñero simplemente io quo i  
todo el mundo escandaliza, hasta  á. los menos es­
crupulosos, y  lo que induce í¡ decir i  los más in ­
tolerantes que nos hallamos en plena decadencia.

No ai  si dije á  Vd, que en una de las últimas 
fli'stas oficíales sehab ian  representado en u n rigo - 
don las cinco partos del mundo por medio de las 
cinco damas más clegaute* de París. Pueda Vii, 
suponer que los trajes del Africa, del Asía y de la
Oneania oran muy sencillos, muy ligeros......

Un hombre de ingénio , dijo al verlas: «Ahora 
me convenzo do que Cristóbal Colon detcubrió, en 
tfeclo, á  la  América.»

Pues bien, van á renovarse esos tra jes escotados 

con motivo de los bailes que llaman Yds. de P i ­
fia ta  y  que llamamos aquí de m it.idde Cuaresma. 
Por más quo la  Emperatriz h ad ad o  el ejemplo de 
trajes y  adornos correctos de elevado gusto, nadie 
la im ita, ni aun sus demás de honor. Continúan 
reinándolas cabellaras rojas con una inmensidad 
d* rizos y  bvicles sobre el cuello y  u a  conjunto de 
joyas estravagantes. Se han visto ya en Paris c r i ­
nolinas con resortes do oro y plata. Aun más; en  los 
aparadores de las zapaterías de ciertos barrios fi­
guran actualmente botinas de scíiora con tacones 
de oro y plata, y  que valcu la friolera de cuatro ­
cientos á  quinientos francos el par! ¿Xo se h a n  
’'isto este invierno en k  calle de Rivoli, en una 
suntuosa tienda......(perdónenme ios lectores) j e ­
ringas de plata do 800 francos, y  una de ollas de 
oro cuyo precio eran  4,000 francos?

Algunas de nuestras princesas de teatro no ad- 
niiten sin duda en su tocador m asque in.strunien- 
tos ¡nfiiüos fabricados con los m is  preciosos m e­
tales,

Y en este mismo momeuto se ve en el aparador 
del más deslumbrante joyero de Paris, callo de la 
Paz, casa do Samper, donde, según so dice, se ex­
ponen alhajas por valor do 30 millones de francos, 
se ve uü collar para  perro do falda, magaifica- 
menta cincelado y enriquecido de brillantes.

¿N'oka llegado, pues, el tiempo de repetir: ;0h 
témpora! ¡oh inoren!

Sin embargo, forzoso es decirlo todo, en medio 
de estas impudencias entre Vd, en las iglesias de 
París, de esta ciudad inmensa y corrompida, á 
la que se h a  llamado con justicia la Babilonia mo­
derna, y todas las verá Vd. llenas do lióles con el 
mayor recogimiento. Todos los domingos acuden 
á Muestra Seflora más de cinco mil oyentes, de los 
cuales las tres enartas partes son iiombres que 
Pertenecen á las clases elevadas de la  sociedad, y 

egrupan eu torno dol ¡pulpito donde «1 Padre

Félix dem uestra con elocuencia que la  economía 
social se estra\ ia y  pierde á los pueblos cuando se 
separa de los principios y  la influencia del Evan­
gelio. Y todas las noches, en las cincuenta igle­
sias de P a ris ,  una asistencia compacta escucha la 
palabra divina.

Al mismo tiempo las obras do caridad funcionan 
ocultamente, y  si se supieran todos sus secretos, 
asombrarían los millones que reparten y  los bene­
ficios de toda clase que prodigan. A esta admirable 
caridad, que va á las bohardillas á aliviar la  mise­
ria  y  enjugar las lágrimas, deberá sin duda el per­
dón y la  misericordia la nueva Sodoma,

t e l k <;r a n .4S .

Pabis, 9,— Hoy, a i cerrarse la  Polsa, quedaban 
los ferro-carriles de Alicante y Zaragoza á  2ó7; 
el 3 por IflU portugués á 4S Si-i; el cambio sobre 
Lisboa á 55!), el 5 por 100 italiano á G2‘25; el 
crédito territorial francés á  1,.'70; ol crédito m o ­
biliario francés á 6',)G; el o'ípaflol á í07; el ferro ­
carril de Sevilla ú Jerez á 42; y  el del Norte de 
Espafia á 1 '3 ,

En Amsterdan quedaba hoy el 3 por 100 espa- 
Ilol ú 3G 5[8; y  en Ambores a 35 li2.

InKK, 10,—Las D o t i c í a s  de Florencia alcanzan 
al 9,

Pepoli ha interpelado al Gobierno sobre la  con­
ducta política quo piensa adoptar relativamente 
á los principados del Danubio y  á los ducados d e l 
Elba. Lamármora h a  esquivado la respuesta, d i ­
ciendo que el intoi'ís dol país exigía sobre este 
punto un completo silencio, y así la  interpelación 
no ha tenido ningún resultado.

P*isis, 10,— En la  Bolsa de hoy quedaban ; e l 3 
por lüfl interior español, á 50-75; el 3 por 100 es- 
terior, ó -41-50; la diferida, á 00 0(0; la amortiza- 
ble, á  00 0[0; e l 3 por 100 fiance?, á 09-CO, y 
A l l3 , á 07-80.

LósnnEa, 10,—Los consolidados ingleses, queda­
ban; de Ü7 5[8 á 1[2, 

pABis, 10.— Hay gran disidencia en las Cámaras 
auglo-amerícauas , á  consecuencia de la actitud 
hostil del partido radical á la política del presi­
dente Johnson,

La insurrección que había estallado entre los 
habitantes di‘l Líbano , capitaneada por José Ka- 
rain, ha sido completamente vencida y el país se 
encuentra ya tranquilo.

Li'iMmti, 9.— La (lámara de los comunes ha 
desechado uua proposicion concerniente á que ol 
Gobierno ingles hiciera respetar la  propiedad p a r ­
ticular de los buques m trcantcs.

P a h í s ,  10,— Hoy al cerrarse la Dolsa quedaban 
losferro-cairilos de Alicante á Zaragoza á  235; rl
5 por lüO portugués á ■í5 3[4; el cambio sobre Lis- 
boa á 580; elO por 100 italiano á C1‘90; el crédito 
territorial francés á 1,570; e l crédito moviliario 
francés á 095; e l español i  305; e l ferro-carril de 
Sevilla á Jerez á 47, y  e l del Norte de España 
á 1 72.

En Ainsterdam quedaba hoy el 3 por 100 espa ­
ñol i  50 3[(1; y  en Anveres á 50 l[fi.

P a r í s ,  40 (recibido el 11),— La prim era confe­
rencia sobre los principados se ha reunido hoy en 
Paris, habiendo durado hora y  cuarto, lian  asisti­
do todos los ministros de las potencias signatarias, 
excepto Budberg, por estar ausente; pero le  h a  re ­
emplazado Tchícliorine,

Beyroütii, 9.— Karam tra ta  de ganar la costa 
para  embarcarse.

SisPfTERSBCRco, 10.—El Juválido fiiísodesmien- 
te la  concentración de tropas en las fronteras de 
los principados.

M Éjíco,9.— Las tropas imperiales mejicanas 
han tenido varios encuentros, en que salieron vic ­
toriosas.

Él estado general del país ha mejorado mucho.
En el cuerpo legislativo Mr. Tiers lia atacado en 

un largo discurso la política comercial del Go­
bierno, diciendo que pnr protejer al comercio, h a ­
bía arruinado la agricultura. Mr. Itouher ea su  
contestación h a  demostrado que el comercio es un 
grande instrum ento para el desarrollo de la  agri­
cultura.

La Cámara h a  desechado la  enmienda por 192 
votos contra 37.

Herlw, 10,— La Gacela del .Vori*, dice , que es 
un absurdo el creer posible que estalle la  guerra 
entre la  Prusia  y el .Austria,

Paris , 11.— lian  sido ya elegidos los oficiales de 
la  legión do voluntarios que va i  servir á  las ór­
denes del Gobierno pontificio. Los pretendientes á 
estos cargos eran innumerables.

Los periódicos italianos dicen que el príncipe 
Cuza, que ha llegado á  Milán, protesta contra su 
abdicación por haberle sido violentamente arran ­
cada.

lian  empezado las conferencias para  resolver la 
cuestión de los principados danubianos, 

L asúltim as noticias llegadas de Méjico dicen quo 
m ejóra la  situación de aquel imperio.

Las noticias de Rusia desmienten terminante­
mente la de que haya concentrado tropas en las 
fronteras de los Principados danubianos.

P a r k ,  11,— E( presidente del Consejo de minis­
tros italiano, general Lamármora , contestando á 
mía interpelación acerca de la  conducta que pen­
saba seguir el Gobierno, respecto á la  cuestión de 
los Principados danubianos, h a  dicho que esta con­
ducta se conformaría á  los intereses y  al honor del 
pais.

Los Gobierno,? de Austria y  Prusia están de

acuerdo en los puntos esencialefe de !a cuestión de 
W  Ducados deSchleswig y  Ifoístein.

P a r í s , 1 1 , — Se halla y a  concluido el Concordato 
entre Roma y  Méjico.

Se dice qne en Londres ss verificará uniiieífinff 
para examinar algunas proposiciones sobre el a rre ­

glo de la  deuda española.
En Florencia se reunirá el Congreso internacio­

nal estadístico.

Según ca jtas  de lierhn, e l T r^u na l Supremo ha 
publicado el acuerdo de 29 de Enero, in te rp re ­
tando el artículo 84 del acta  constitucional, re la ­
tivo á la  irresponsabilidad de los diputados ante 
los tribunales por la.s opiniones pronunciadas en el 
sene de la  Cámara,

La conclusión es que el artículo 84 del acta 
constitucional no hab la  m is  que de votos y opi­
niones, no siendo por cousiguiente aplicable á las 
afirmaciones de los diputados que encierran una 
calumnia ó una in juria  con carácter de calumnia. 
El Tribunal Supremo ha acogido, pues, por nue ­
ve votos contra ocho, el recurso d'el procurador 
general, contra la  negativa formulada por el t r i ­

bunal da apelación, de proceder a l exánien de la 
acusación contra el diputado Fuenzel y  ha envia­
do ol asunto al tribunal de casación.

— El Emperador de los franceses corrige en e s ­
tos momentos las últimas pruebas del te rcer volu ­
men de 1a Vírfa de César. Se cree que esta parte  se 
dividirá en dos tomos, de modo que sin contar el 
atlasformará cuatro volúmenes toda la obra,

— Escriben de Nueva Orleans con fecha 5 de Fe­
brero, que las autoridades civiles de Tejas en 
Drownsville, habian empezado á proceder contra 
las personas complicadas en lo» sucesos do 
Bagdad,

EL p e x s a :\iie n t o  e s p a ñ o l .

U A D R lD  1 2  D E  MARZO DF- 1 8 G C .

. l i a s  üohro  e l d b e u r ü o  d e l  S r .  C a s t r o .

ARTÍCULO 1.

Después de la  casi forzosa suspensión  de est<! 

traba jo , p riiic ipalm í'u le  debida á  la p repo nd e ­

rancia  que iian adquirido  c a  estos ú ltim os tiem ­
pos o tras  m aterias politico-rcligiosas, volvemos 

al D iscurso  del P resh íte ro  I). F e rn a n d o  ile 

Castro, con propósito cada vez más llrm c de ser 
breves. Y esto  po r  una nueva razón.

Cuando cnii la timidez propia de n u e s tra  in ­

suficiencia, principiam os á seña la r  los yerros 

m ás peligrosos ó du m ásb uU o  que, en nuestro  

huiniiile concepto , encierra  el folleto del novi- 

simn a c a d c m ic sd e la  H is to ria , é ram os solos en 

tan  atrevida em presa; n i una sola voz, fuese eii 

artículos, fuese e n  simple gacetilla  se iiahia 

levantado contra  las fuuettisiinas doctrinas del 

Disctirsa; an tes  liien, la  prensa ,  es decir, b s  

periódicos liberales de m ás o m enos subido m a ­

tiz, lo baliia acogido como foustísimo sucoso. 

Hoy no  es así: lioy es ya genera l el c lam or de 

los diarios católicos c o n tra  ese opúsculo. La li­

gereza de un  periódico que «e in t itu la  E l A m i ­

go del Clero, en d ispensar inm erecidos elogios 

al p« r  lo m enos sospechoso D iscurso  del señor 

(lastro, ha hecho que  todos los de nu estra  co­

munión se  ap resu ren  á rechazarlo . Sabemos 

adem ás que  em ineates teólogos están  escrib ien ­

do refu taciones m is  minuciosas y  sobre todo m ás 

dignas de esto n o m b re  que n o  p ueden  llevar 

n uestros  p ob res  artículos; en u ua  palabra; he­

m os conseguido uno  de los obje tos «pie en  ellos 

nos proponíam os, á sab er , l lam a r la atención del 

publico español, d é lo s  lectores verdaderam ente  

católicos p ara  im pedir que , con la gara iu ia  d e  la 

a ltís im a dignidad sacerdotal dcl S r. Castro y  de 

cie rtas  p ro testas de ortodoxia artificiosamente 
d e r r a in a d a s p o r e lJ 9 i s C H r jo .n o  asp irasen  con 

inocen te  abandono , con la tranquilidad  de una 

conciencia e r ró n ea , doctrinas qne  juzgamo.s pe­
ligrosísim as y ponzoñosas. *

La voz (h* a larm a está  j a  dada; y  como para 
esc r ib ir  uua com pleta im pugnación d e  ese esc ri­

to, dado que  fuésemos capaces de ello, so nece­

sitaría vo lúm enes e n t e r o s , uos lim itarem os á 

te rm in a r  nuestro  rápido e sám en , no sin  en ca r ­

g a r  encarecidam ente  á  nuestros  lec tores  que  p i ­

dan incesantem ente á Dios que ilum ine el en- 

tem lim iento  del S r .  Castro p a ra  que  conozca la 

verdad, y  m ueva su  corazon á confesarla  , que 

seria cosa digna del m ayor encomio, liourosisim a 

para aquel, com o es el fin p rin c ip a l de nuestros  

artículos.
Quedamos en  e l  ú ltim o de la  p r im era sé r ie ,  es- 

candalizadosde los e rro res  del S r, C astro acerca  

de la vida claustral ó de perfección , com etidos 

e n e l p ostre r  párrafo  de la te rce ra  época en que 

divide la  h is toria  de la  Iglesia e.spañola , y  hoy 

vamos á  e n t ra r  en el cuarto  yú lt im o  periodo que 

com prende los tiempos m odernos, y  cuyo carác ­

te r  ])areco fundarse en lu  u n id a d  m i r e  la  Iijlesia  

y  e l E stado .  (Pag. tíO,)

Copiamos com o de costum bre:
«S eñ o res ,d ice , aplicado el principio de uni- 

xdcul de vida c ris t ian a  á las co s tu m b res ,  se  ha- 

“bia  dado el ú ltim o paso para  fijar las i'claciones

«del derecho público eclesiástirn , y  h acer efccli- 

«va la u m J ü d  en tre  la l í jk s ia  y  el EsUido: n»- 

•gocio peligroso, dificilísimo y no resitcJlo toda- 

»via ,  á causa de la diversa natura leza  de lo 

•tem poral y  de lo e sp i r i tu a l , y de su.^ d is tin tos  

c/iiies. Pues en  tanto  ijne h  tem pora l se refiere 

’ fil hecho som elidu  «  la ley á  fuer  de piihlico, y

• con el inm ediato !ln de m an tener el ó rden  y 

«gobierno e n tre  los ciudadanos, h  esp ir itua l se 

‘ refiere a l  pensum ien ío  som etido a l a  le y  de la 

'■conciencia, con el inmediato fin de h ace r  prác- 

»tica la v ir tud  y de o rd enar m ora lm en te  á los 

«hom bres.»

F rancam en te , si estas y o tras  sem ejan tes  p a ­

lab ras  hubiesen  salido de láhios m enos autoriza ­

dos, las habríam os dejado c o rre r  sin respuesta , 

encogiéndonos de hom bros, y  dirigiendo á su 

au to r  u na  compasiva m irada  p o r  hab erse  m eti­

do á razonar con  aire  m agistra l de lo que no 

en ten d ía :  la gravedad que tienen  esfe y otros 

co n ju n to s  do disparate.s, es que salen de la  p lu ­

m a de un doctor, de un catedrático de la  Univer­

sidad de Madrid, de u n  académ ico , de u n  Sa­

cerdote. ¡Y luego se invocará la  ciencia  para  

de fe n d e rá  qu ien  de tan estram bótica  m anera so 

expresa  , á  qu ien  tan ta  ignorancia es tá  revelan ­

do en  esas lineas (y como se verá  es el mayor 

favor que  piu“d e  hacérsele) y atacar á ipiienes 

volviendo p o r  los fueros de la  ciencia se ven en 

la p recisión de impugnarlo! ¡I>a ciencia! E sos que 

p o r  toda contestación á  n uestras  razones sólo 

saben  hab la r  con énfasis de la  c iencia ,  se  p a re ­

cen á los pajarillos que para Im ir de las uñas 

de! gavilan esconden Li cabeza en el agujero , y 

todo el cu erp o  dejan al aire.

P e ro  volvamos al párrafo.
¿Qué quiere  d e c ir i in i i ín t í / ’n /re /z i f i j l e s ia y c l  

Estado^. E l lenguaje es ya, no sólo ra ro  y nuevo, 

cosa notable y aun  digna de vituperio en  esta 

clase de m a te rias  , sino falto d e  sentido  y de 

precisión gram atical. Lo único qne esto d ice , si 

po r  v en tu ra  significa algo, es que el a u to r  n i si­

q u ie ra  conoce los p rim eros elem entos dcl d e re ­

cho canónico.

E n tro  la Iglesia y  el Estado puede y aim debe 

h a b e r  u n ío i i ,  más no u n id a d .  Hay m í i í o i i  en tre  

a lm a y cuerpo; pero seria  u n  desatino garrafal 

dec ir  qne  hay u n id a d .  D.‘ la !m ío» del a lm a  r a ­

cional y  del cuerpo  resu lta  la toutíafí de se r  que 

se llam a hombre; asi como de la unión  e n t re  la 

Iglesia y  el Estado resu lta  !a perfección de la 

sociedad civil. Union  en tre  la Iglesia y  el Es­

tado es condicion esencial de todo Estado 

b ien organizado, u n id a d  e n tre  el E stado  y la 

Iglesia es vicio radical de toda sociedad dirigida 

p o r  hom bres.

No puede existir  m ás qne de dos m aneras; ó 

p o r  la absorcion d é l a  Iglesia p o r  e l E stado , ó 

p o r  la absorcion dol Estado po r  la Iglesia. Lo 

p rim ero  es e l Gobierno de llusia, p o r  ejemplo; 

lo segundo no existe ni puede existir  en  n in g u ­

na parte , tratándo.se de la única verdadera  Ig le ­

sia; no existe n i  au n  en Roma, donde la potes­

tad  espiritual y la  tem pora l est;'m un idas en una 

mism a persona , y sólo se  ha conocido e n  cierto 

período en el único pueblo n o  gobernado por 

h om bres , en el pueblo de Dios.

E xiste necesariam ente  la  unidad d é l a  Iglesia, 

y  esta  un idad  es de fé; existe esa un id ad  q ue  no 

consiste  únicam ente en  la  u n ió n  in te r io r  for­

m ada ])or la  fé y la  caridad de sus m iem bros, 

sino p rinc ip a lm en te  e n  la subord inación  de es­

tos m iem bros de u n  cuerpo  m ístico á una  au to ­

ridad  visible; y p rec isam ente  la unidad de la 

Iglesia p ru eb a  su  ú idependencia  de toda po tes ­

tad, y p o r  consiguiente lo  absurdo  de que sean 

lino los (¡ue no podrían  serlo  sin quedar .des­

tru ida  esa  mism a iudepeiMlencia necesaria  e n  la 

Iglesia y conveniente  en el Estado.

Y añade el S r. Castro qne  esto de h a c e r  efec­
tiva la un idad  e n tre  la Iglesia y  el E s ta d o ,  es u n  
negocio peligroso, dificilísimo y ho resuello  to ­

davía .

E n ten d ám o n o s ; ¿de qué  se tra ta? ¿De la u n i­

dad en tre  la Iglesia y el E stado ' Esto  lo lia r e ­

suelto  e lau tó c ra ta  de todas las R usias  p o r  m e ­

dio del c ism a ; la  Papisa de In g la te r ra  p o r  medio 

de la  lieregía. Esto  se  resuels'e, si resolución 
puede llam arse, separándose de la  ú n ic a  verda ­

dera  Iglesia, P ero  ¿sb tr a ta  p o r ven tura  de la 

unión q ue  debe ex is tir  e n t re  la Iglesia y  e l E s ­

tado? Pues esto, S r. Castro, está resuelto  de dos 

m aneras : especulativam ente p o r  m edio de la 

doctrina  cató lica , que qu ie re  al Estado y a l a  

Iglesia un idos ,  no confundidos, d i s t i n to s , pero 

no separados,  y p rác ticam eiU e, esto  es, h is tó ­

r icam en te  cu épocas y  naciones d iferentes.

E n  cuanto á (¡ue lo tem poral se  ref ie re  a l h e ­
cho sometido á la ley á fu er de pidilico, la igno ­
rancia  de los té rm in o s  , no q uerem os ilecir o tra  

cosa, envuelve u n  e r ro r  trascendenta l y de sabor 

p ro testan te . ¡Cómo! ¡El hecho, y  el hecho á fuer  

d e  ptiblico, sometid» á la ley civil, sólo p o r  se r  

hecho, sólo po r  s e r  público! ¿ V dómle vamos á 

n a ra r  con es ta  doctrina? P ues qué  , ¿los S ac ra ­

m entos de la Santa Madre Iglesia no scm iK chos, 

p o r  ventura? ¿No so n  hechos públicos?

La disciplina eclesiástica es de la  com peten ­

cia du la potestad esp iri tua l .— Proposicion de 

fé. La adm inistracinii de los sacram en tos es 

tam bién d é la  com petencia de la mism a potestad 

— otra  proposicion de fé.— La com petencia de 

am bas potestades no debe de term inarse  ni según 

los obje tos sean interiores n i exteriores, iii pnr 

la inlluencia que puedeii te n e r  en  uno ú  o tro 

Gobierno, sino p o r  el fin espiritual ó tem poral 

á que p o r  su  natura leza  se  refieren d irec ta ­

m en te . Proposición que se aproxim a á la  fé, en 

cuanto  á  su s  tre s  partes. Véase sobre  csto« 

p u n to sa  PEY D e l '  A utor itédesdeuxP ui:^-sances ,  
tom o III cap. n.*— y hacem os esta cita, aunque 

la  m ateria es tan  sabida, para  que n o  se nos 

diga que los periodistas nos metem os a definir 

en  doctrina. La d oc trina  definida está, y en  ese 

respetabili.siino a u to r ,  q ua  uno de nu es tro s  

más esclarecidos Pre lados nos h a  recom endado 

para  estas m a terias , se en co n tra rán  las p ruebas.

P u es  b ien , tanto  la disciplina eclesiástica co ­
mo la adm inistración de Sacram entos y ¿qué 

más? la doctrina m ism a, tienen que  hacerse  efec­

tivas p o r  medio de hechos y de Ueclios públicos, 

y no p o r  esto caen bajo la jurisd icción de lotem - 

pora l, como del aserto  del S r, Castro se deduce.

Si todo hecho á fu e r  de, ^niblico eslnviese so­

m etido  ít la  ley, com o dice el au to r ,  indudable­

m e n te  sin  saber lo qne se dice, la  Iglesia uo se ­

r ia  u n a  sociedad visib le  y lo con tra rio  está  con ­

denado com o e r ro r  proti'Staiite.

¡Que ¡o esp ir itua l se refiere a l pensam ien lo !  

O tro e r ro r  que p rueb a  la  falsa idea que  tiene el 

S r .  Castro acerca de lo esp iritua l y  de las 

cosas espirituales. Es preciso  ign o ra r  la teo ­

logía y  el derecho  canónico para sen ta r  tn l  

a b s u rd o , para  expresarse con ta l inexacti- 

tnd de lenguaje. E l pensam iento  está  som eti­

do á  la ley de la conciencia, el pensam ien ­
to  como espiritual es u n a  de las cosas som etidas 

á  la po tes tad  espiritual; pero  el pensam ien to  no 

es todo lo esp iri tua l . E n c e r ra r  lo esp iritua l en 

el peusanúento , es uno de ios e rro res  fcbronia- 

nos V una de las más m arcadas y  perversas  ten ­

dencias del libcruüsm o modi-rno, q ue  quiere 

re lega r  la Iglesia á las regiones de Id abstrac to , 

de lo pn ram tm te  ideal; p o r  eso la  equivocación 

del S r. Castro es hoy pulígrosisima y no debe­

mos cansarnos de com batirla ; c e i ra n d o  el pre- 

Rí'iite ya largo artícmlo, con el recuerdo  d e  la 

Bula A n ctorcm  fidet,  donde se condena e l e rro r 

del conciliábulo de Pistoya que  decía: ahu^sum  

fu isse  (Bclesiasticam potestalcm, e.rlendendo  

ju r isd ic tio n em  su am  a d  res  ex teriores .

E l e rro r  e n  el fondo es e l mismo: no  hay más 

diferencia que en los térm inos, los cnales, como 

de costum bre , son m énos explícitos en boca 

del S r. Castro.

F .  N av a r r o  V iu ,o s i ,A n A .

Ayer, domingo cuarto  de Cuaresm a, habrá  
bendecido el Soberano Pnntilice, seg n n  an tiqu í­

sim a costum bre , la célebre Rosa  de Oro  que ha 

solido regalarse  p o r  la  Santa Sede á a lgún Rey 

ópoderoso  de la  tie rra , decidido defensor de los 

derechos de la Iglesia.

Posible es que en  medio do e,<ta solem nidad, 

motivo siempre de alegría para  la Iglesia, qne la  

ce lebra  en el domingi» llam ado L u 'la re  p o r  la 

pa labra  con que comienza el In tro ito  de la  Misa, 

haya contris tado el bondadosisiino corazon de 

Pío IX la dificultad de h a l la r  en los tiempos 

presen tes altos personajes tpie m erezcan ese 

místico símbolo del pa ternal a m o r, agradecido á 

los afanes y  sacrificios p o r  e l e sp lend o r de ia 

Iglesia de Cristo!
IIov, en  efecto, el Soberano Pontífice  parece 

m ás que nunca  abandonado de los poderosos del 

siglo, hoy el P ad re  universal de los fieles se  ve 
acosado po r  los firm antes dcl tra tado  del I,"! da 

Setiem bre , esto es, p o r  el E m p erado r N apoleón 

y po r  el Rey Víctor Manuel. Quizá ten g a  que 

abandonar este año mism o la  c iudad e te rna ; 

quizá tenga que dejar el sepulcro de San P edro , 

¿quien e se !  potentado i)ue más l ia  heclio en el 

o rbe  católico para im pedir ese te rr ib le  trance  

que ha de llenar de a m arg u ra  á  toda la  cris- 

liantlad?

¡Dichoso él si existe! Y si existe , ya lo bus­

carán  las m iradas agradeciilas las pa ternales 
m iradas de P ió IX . Pero m ucho tem em os que 

la l lo sa  de oro, qne a y e r  se  ha beudecido en  el 

Vaticano, no salga este año fn e ra d e  Roma:

C onchiirem os con algunas noticias acerca de 

esta  cerem onia , lomadas de L a  Perseverancia:

■ Desde la traslación de la residencia Papal á 
Avíaon, la /{oja de Oro se bendice dentro del pa­
lacio del Papa en la  sacri.stía de la  capilla Síxtína, 
Un oficial de la cámara Papa!, puesto de hinojos, 
presenta al Papa un ramo de rosas de oro: el pri • 
iner Cardenal Presbítero, lleva el incensario que 
es bendecido por el P ap a ,e l  cual recita de píe la 
hermosa oracíou d é la  lílurgía, propiadf-l acio tan 
dulce como el perfume de la  ñor bendecida, en 
cuya corola derram a el Papa unas gotas d eb ilsa -
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nio y do aiuii’clc pulverizado, y  por Uw vecos la 
iiii-¡j?uía y  la rofiía con ayaa beiidit.i; el misiiio 
fiiiirioiiario que presenta  la. rosa , la  lleva en un 
'iiM) de oro al a l ta r  douJe permanece hasta la 
u^rmiiiacion de la Misa, c íp u c s la á  las miradas de 
los fieles.

Tan auügiia es k  ceremonia do la  Jlosa üu oro, 
que con dificultad puede precisarse la fecha d?s>n 
origen. Por primara vez se hace mención de ella 
en un documento del siglo XI, que es una carta 
d?l Papa Lfoii IX, el cual, siendo Obispo de Toul, 
heredó todos los derechos de loscondesDapsbourg 
sobro el monasterio fondado por ellos con el t i tu ­
lo  de Santa ea los confiaos de la  Lorena y 
Alsacia. Cuando ocupó más tarde el Trono de San 

I’odro, el Papa León IX, en 1400, emancipó á  d i­
cho monasterio de todo patronato secular, y  lo 
puso bajo la  inmediata jurisdicción de los Papas, 
sin otro graváracn que el tributo anual de una 
rosa do oro de peso de dos onzas rom anas, heilia, 
dice, en la forma acoslumbrada, y  destinada á  ser 
llevada solamente, « '/« n  aso, por él y  sus suceso­
res en el cuarto domingo de C uaresm a; palabras 
que, ii pesar di; la contraria exposición deCalm et, 
indican muy claro que la ceremonia de la  Rosa de 
oro es muy anterior ú la época de León IX.

rosa, asj consagrada y bendita por el Vica­
rio d<! .lesucristo, ha sido siempre dedicada á mo­
do de presente á algún Soberana ó personaje ilus­
tre , en gracia de servicios hechos á  la  Santa Sede. 
Ea 1052 la remitió L co i IX á un Principo Orsini, 
gran defensor del Papa contra las facciones opue.? 
tas de la nobleza romana: en  1090 1,'rbano II la 
dió eu Tours, donde celebraba un concilio, áF oul- 
q u ís ,  conde de Angers. Eugenio 111 la remitió en 
ll 'i í l  á Alfouso, Il 'y  de Espafia; Alejandro l l l  á 
Luis VII lie Francia, que le tenia hospedado en 
sus Estados, amparándolo contra ías  persecuciones 
de liarbaroja; Inocencio IV la  dió á los Canónigos 
de San Justo de León de Francia en pago de la 
hospitalidad que por sietf afios le  dieron en sii 
monasterio: en  lttr)í5 ó 50. si no nos equivocamos. 
P ío IX envió la  llosa de oro i  la  jóven m ina de 
Portugal, como muestra de la gran satisfacción con 
que vió ol Papa terminadas las diferencias de en- 
tónces entre el reino fidelísimo y la  córte de 
Roma.

Dice n n  d iario  m in is te r ia l :

• I,a manifestación hecha por el Sr. lladoz acerca 
do su actitud en e! partido progresista, significa 
sólo, en opiniou de personas que deben saberlo, un 
aTÍso á los jefes de esacom uiiiou,á  fin de. que de­
poniendo antiguos y profundos ren co res , adunen 
susfuerznSparasalvar á sus correligionarios de la 
postración en que vendrán á caer, y  para  evitar 
por consiguiente, la disolución del partido. Si el 
llamamiento del Sr. Madozno produjera el saluda­
ble efecto que busca, no seria difícil que pronto, 
muy pronto, saliendo á la  superficie de un modo 
visible ciertas disidencias in to ru as . se declarase 
abiortaraonte el cisma, y  tras él una completa tras- 
formacion del partido. Esto se asegura y  pa^a co­
mo cierto entre algunas personas por lo general 

bienenteradas de las intimidades del partido p ro ­
gresista.*

Dcsmuiticnilo el corresponsal <lel D iario de 

Díiirrlona  los ru m o res  de crisis que  lian cir­

culado estos d í a s , se  expresa  e u  los siguientes 

té rm inos:

• Lo que yo puedo asegurar á Vds. es que esta 
Yez. si hay  grandes seguridades abajo respecto á 
la duración del Gabinete, no son menores las que 
tiene do arriba. La ú ltim a intentona del gene­
ra l  P rira  ha hecho muy necesaria la  perm a­
nencia del duque de Tutuan en cl poder, por. 
que por grandes que sean los defectos del p a r ­
tido i  cuya cabeza se halla, lodos convienen en 
que es en estos momentos el único que nos pue­
de sacar adelante, >

Los corresponsales y los periodistas de la 

U nion libera l, son p o r  lo visto incorregibles.

R ice L a  Correspondencia:

• Todo hace creer que en breve cesará el estado 
pscepcional tanto en Madrid como eu las provincias 
donde se puso con motivo délos últimos sucesos.* 

Nos parece, sin  em bargo , que  p o r  e s ta  vez se 
engaña ol diario n o tic ie ro .

.Apelamos ;il tiempo.

Tn tas siguientes líneas de L a  C orresponden’ 

d a  debe de h ab e r  m isterio . E l diario noticiero 

lia dejado pasar dfmiasiado tiempo para  rectilicar 
la noticia ile Lii Epoca,

Asi conso las cuestiones políticas no se  resuel­

ven ya jw r el c ri te r io  libera l, J ia b rá  sido tainj)ien 

necesario  cam biar el rr i te r io  p a ra  decid ir las 

económicas? E s  m uy posible.

IWee.pues. L a  Corre.ipondencin:

• Dice LaEpoca  de anteanoche;
• Afirmaban esta tarde en los circuios políticos 

quo tendrían consecuencias los a taques dirigidos 
por un diario ministerial a l prim ero de nuestros 
establecimientos de crédito.*

Lo único que nosotros hemo5 oído respecto de 
este particular es que ni el (¡obierno h a  inspirado 
¡as ideas que dicho artículo comprende, n i ha te ­
nido aonocimiento de él ha.sta despues de publi­
cado. •

L a  Correspondencia  recu e rd a  que cuando la 

escuadra  cspafiola se apoderó de las islas da 

C hincha , el geueral Pezet se valió de algunos 

pocos españoles cou que  pudo c o n ta r  p a ra  que 

l i rm jra u  una exposición co n tra  aquel acto  y 

v in iera  uuo de ellos, á quien pagó los gastos de 

viaje, ;i pre^^ontarla al G obierno , y refiere  que 

el actual Gobierno del l ’eríi acaba de e c h a r  m a ­
n o  de igual artificio.

• .Uiora cl hecho ha sido casi idé n tic o , dice La  
Con-espondeiicia, liabiendo llegado por el vapor 
u ltim o i  Inglaterra varios de nuestros «ompalrio- 
t i s ,  con quienes se ha hecho la farsa de fingir que 
habían ijurlado la vigUaneia de la  autoridad, esca­

pando de la rignni.sa luohibicion de salir del punto 
<ni i|uu cada uno áe hallara a l espedirse ladccla* 
ración de guerr.i á Espafla, los cuales se encami­
nan á esta cap ita l , según nos dicen de Londres, 
jwra Tor cómo amedrentan al Gobierno con los 
peligros que allí pueden correr los súbditos é in- 
teteses e.^panolcs, y  lo reducen á pasar por un 

arrfg lo  cualquiera,-

L a  P iilrie ,  periódico del vecino Im perio con­

tiene algunas noticias del Callao recibi<lns p o r  la 

via de Panam á que alcanzan al 7 de Febrero . 

Segiin ellas, asi los chilenos como los peruano.s, 

estaban muy desalentados; los p rim eros po r  las 

repetidas negativas que  han recibido á  las esci- 

faciones (¡ue hablan hecho á  las repúblicas del 

S u r y  al Gobierno d e  W ashington para  q ue  to ­

m asen  parte  en la lucha, y porque los rep resen ­

tan tes  ex tran jeros se m uestran  cada vezraásdes- 

favorabli'S á  la g u e rra .  Adem ás ia escuadra chi- 

lo -peruana está  exhausta de fuerzas, porque sus- 

dos m ejores buques A p n r i m c  y  A)HU3í»ias, su ­

frieron graves averías eu las máquinas, qu« Ia.s 

incapacitaban p ara  em p ren d er  cualquiera  m a ­

niobra.

Los p e ru an o s ,  p o r  .su p a r t e ,  considerando 

que el tra tado  Pareja-Vivauco se había cum pli­

do e n  g ran  parte ; que cl Gobiern# español Iva r e ­

cibido ya 1a su m a  de -íjesenta m illones de reales 

po rv ia  de indem nización, seg au  lo extipulado, y 

que so exponen á p ag a r  todavía m ucho  m ás sia  

cpie rea lm en te  existan  motivos p a ra  la guerra , 

se m anifestaban muy con tra rios  á esta  y a l Go­

b ie rno  que , cediendo á las sugestione» de Chile, 

la  declaró  tan sólo con el propósito de adquirir 

popularidad  y asegurarse  eu  el p oder. Creíase, 

pues, que la  situación del genera l P rado  era  in ­

sostenible , y  así lo confirm a el siguiente  
te legram a de P a rís ,  q ue  halda tam bién  del efec­

to  producido p o r  la  destrucción  de cinco b u ­

ques chilenos po r  n u e s t ra  escuadra, noticia que 

dimos hace días:

Pahís, iO.— «Los periódicos americanos annn- 
cian como inm inente la  caída de Prado con pro ­
babilidades de triunfo para el partido de la paz.

La quema de cinco buques chilenos habia im ­
presionado v iv a m en teá la  república,*

L a  Correspondencia  dice que no debe ser 

cierto  que el S r. Mendez Nuñez contestase  al 

rep resen tan te  ex tra n je ro ,  í[ue le p re g u n tó  con 

qué condiciones podría llegarse á  u n  arreg lo  

pacífico, que él no podía t r a ta r  como diplomáti­

co , puesto  q ue  el je fe  de n u e s t ra  escuadra  está  

investido de las facultades de plenipotenciario .

E l mismo periódico  da las sigu ien tes n o ­

ticias :

— •La escuadra española del Pacífico ostá p e r ­
fectamente provista de v ire re sy  carbón para  m u ­
cho tiem po.'

— 'C artas particulares recibidas ayer on Madrid, 
dicen que las fuerzas chilenas y p e ru an as , reu n i­
das bajo el mando de Rebolledo, trataron, por 
mandato expreso de este, e l a tacar ú. nuestra es­
cuadra  del Pacífico.

El jefe de nuestra escuaíba, Sr. Mendez Nunez, 
así que lo supo, se adelantó al encuentro de los 
enemigos, que se intimidaron y  retrocedieron. P a ­
rece que los oficiales de las fuerzas enemigas h a ­
bían celebrado un consejo on que se acordó que, no 
contando con los elementos necesarios para  a ta ­
carnos, en el caso en que Rebolledo quisiera seguir 
adelante on su  intento, lo abandonarían.*

P o r la cap itan ía  g«neral de la isla de Cuba 

se había expedido u n a  c ircu la r  adoptando c ie r ­

tas p recaucíoncs p ara  evitar u n a  so rp resa , y los 

daños consiguientes que pud ie ran  causar los 

corsarios chilenos, q u e , según  noticias, in te n ta ­

ban arm arse  p ara  ho.itilizar aquellas costas.

Tom am os de u n  periódico  las siguientes n o ­

ticias, que le  rem ite  su  corresponsal de L óndres, 

acerca de la an tigu a  Repíiblica d e  Nueva-Gra- 

nada, hoy Estado.s-üuidos de Colom bia , aliados 

á Chile con tra  España.

• La importancia de Colombia depende única y 
exclusivamente del Estado de Panam á, en ol cual 
se halla c l ferro-carril enunciado. Debe tenerse 
presente que esta vía fue declarada neutral para 
todas las naciones, y  que por lo  tanto no ofrece 
los inconTuniertles que si no existiera esta decla­
ración.

*La fuoj-za del ejército de Colombia no puede 
determinarse lijamente, porque c s ta u  variable co­
mo las oscilaciones d e  su política, siempre turbn- 
lenta y  revolucionaria; más podria calcularse en 
unes 1,Ü0Ü hombres, y  aun estos m al armados y 
desprovistos de uniformes, y  sobre todo de orga­
nización m ilitar propiameute dicha; pero este nú ­
mero es susceptible de aum ento , si bien no tanto 
ni con mucho, como h a  supuesto algún periódico. 
La m arina de guerra no h a  s i ií t id o  absolutam en­
te  hasta ahora, pero se dice que va á iniciarse con 
dos buques de vapor comprados en Inglaterra, uno 
de ellos de GOt) toneladas y  otro de 900, cada uno 
de los cuales montará cuatro  cañones giratorios 
de un calííjre correspondiente al porte respectivo, 
aunque, según noticias de buen origen, ámímsBa- 
ves se destinan á los chilenos, habiendo sido el 
representante da Colombia en Lóndres el ia ter- 
mediario para  que esto tenga lugar.

*I)e recursos carece completamente desde la ad ­
ministración del general Mosquera. Ki podía ser 
otra cosa. Mosquera arrebató los brazos á la  agri­
cultura y  á la industria  ya bastante limitadas áu- 
tes de su dominación, p ara  formar ejércitos con 
qué sostenerse y  llevar i  cabo sus ideas desorga­
nizadoras; hizo que los cuerpos del ejército inva­
diesen los conventos de monjas; cerró toda? las 
iglesias, sin escepcion, afilió en cl ejército á los 
Sacerdotes, espulsó á los Obispos, é hizo desapare­
cer el culto en términos, que cuando la escuadra 
espaüula tocó en Panam á, acudieron infinidad de 
familias al jefe de ella, suplicándole permitiese 
que se bauUzaraa allí hijos, como asi tuvo 
efecto.

• Al dejar recientemente Mosquera la presiden- 
,eia de la República, qued6 esta en tan gran  pos­
tración, como apénas puede imaginarse, segmi h e ­
mos dicho y  se desprende de las indicaciones que 
dejamos apuntadas,*

A las noticias del Cailao que damos en  o tra  

parte  con referencia  á la P n lr ie ,  tenem os que 

añadir  la siguiente que en  o tro  núm ero  trascri­

be f l  m ism o dlarii):

• Hoy sabemos, dice, que el general Gausio se 
ha puesto á la  cabeza dé los descontentos: ocupa 
á Arequipa y tiene numerosas inteligencias en la 
ciudad de Lima.

Se esperan graves acontecimieutos.*

Por Reales decretos Insertos en la Gaceta de 
ayer, se jubila  á D. Carlos de Collantes y  Busta- 
mante, presidente de sala de la Audiencia de Rar- 
celona, electo de V alencia; se declara cesante á 
D. Blas de Rringas, magistrado electo de la  Au­
diencia de Canarias, y  se nombra en sa  lugar á 
Ü. Lope Ovejero.

— Se ha dispuesto de Real orden que los briga­
dieres usen siempre que vistan de paisano fagin 
azul cobalto con el bordado de p la ta , que d is tin ­
gue su  empleo-

— En atención i  quo los estudios no han podido 
ménos de resentirse este alio por los aplazamien­
tos , suspensiones y  alarmas que ha originado la 
pasada ep id em ia , se ha dispuesto de Real urden 
que no se curso ninguna instancia de anticipa­
ción de examen de fin de curso ó de admisión á 
grados académicos que se verificarán sia cscep- 
cion alguna dentro de los términos prevenidos por 
el reglamento.

— Se ha resuelto que las reuniones quo las d i­
putaciones y  consejos provinciales celebren para  
hacer la distribución de fondos, con arreglo al 
a rt .  3C de la ley de presupuestos y  contabilidad 
provincial, sean presididas por los gobernadores 
interinos, si el piopietario estuviese au sen teó in -  
capacitado, y  so hubiese hecho por el ministerio 
de la tíobernai’íon la designación de que habla 
el art. 9 de la  ley do 55 de Setiembre do 1803; y 
sí esta  designación no se hubiera Lecho, por el 
presidente del Consejo provincial ó quien desem- 
pefic sus funcione.s.

— Por Real urden se ha resaelto qua sea de 
cargo de los ayuntamientos e! abono de las estan­
cias que se produzcan en los hospitales por la ob­
servación facultativa de los quintos que son decla­
rados inútiles antes de su entrega en la  caja, y 
á consecuencia del acuerdo del Consejo p ro v in ­
cial.

—El gobernador superior civil de la  isia de Cuba 
participa al ministerio de Ultramar, cou fecha 15 
de Febrero último, que no ocurría novedad en el 
órden pútdico n i en el estado sanitario del te rri to ­
rio de su mando.

—El estado oücial do las enfermedades epidémi­
cas y  contagiosas correspondiente al mes de Enero 
próximo pasado registra  H  casos de liebre ama­
rilla, seguidos de cuatro defunciones eu la Habana 
y ninguno eu cl resto dé la  isla.

Casos de, viruela ocurrieron 32 en la  Habana 
y  tres en (luanabacoa, oca.sionando ocho falleci- 
mieutos.

En Enero de Ififió fueron 55 los casos de fiebre 
amarilla, y  27 las defunciones. Hay, pues, en fa ­
vor de Enero de 1ÍIG6 A l  casos y 25 defuncionesmé- 
Qos. Do v irue lahab ian  ocurrido en 1865 30 casosy 
cuatro fallecimientos. Corresponde por consiguien­
te  á Enero do lltóG una agravación de cinco casos y 
cuatro fallecimientos.

La proporcion en que esííin estos con los casos en 
Enero de i8GC es 30,16 por 100 en la  fiebre am ari­
lla , y  25 por ICO en la  viruela.

— Según cl estado de operaciones de la Caja de 
Depósitos en la  cuarta  seuian» de Febrero, ingresa­
ron en ella 2.1-29,413 escudos 981 milésimas, y  so 
devolvieron 2.503,008 escudos RR15 milésimas, q ue ­
dando p a ra la  primera semana de Marzo la existen­
cia de l 'i l .9 i9 ,5 5 2 escu d o sy  321 milésimas.

—Los gastos presupuestados p ara  la  isla de Cuba 
en el mes de Febrero, ascienden á 4.615.R02 escu­
dos, según la distribución do fondos que publica 
hoy la Gacela.

—La partida que se  consagra para  los Cuerpos 
colegisladores ea los ac tuales  presupuostos, as­
c iende á 3.177,350rs.

—Hoy lunes se nombrará en el Congreso la  co­
misión que h a  de dar dictámen sobre el proyecto 
de ley reformando la vigente de imprenta.

—El Senado nombrará hoy la  comision que ha 
de informar sobre ol proyecto de ley de aguas.

—En toda esta semana, al decir de L a  Corres­
pondencia, se presontará probablemente á las Cor­
tes la  nueva ley de ayuntamientos, en la  cual, se­
gún refiere aquel periódico, dice que se advierte 
una gran tendencia descentralizadora.

—La comision de diputados quo estudia la cue.s - 
tion relativa á  la supresión de consumos, tiene c a ­
si terminados, sus trabajos, y  quizá no celebre ya 
más o tra  reunión para darlos por concluidos.

—Rícese que el ministro de ro n ion toy  el d irec ­
tor de Instrucción pública, niensan proveer dentro 
de poco tiempo las cátedras vacantes en la  facul­
tad de niencias d é la  Universidad central.

— El 13 del actual quedará abierto al servicio 
público Ift sección de Magacela á Castaera, en la 
línea del fe rro -carril  de Ciudad Real á Badajoz.

En Junio próximo debs estar expedita la línea 
férrea de Madrid á  Lisboa.

— Créese, contra lo que se habia dicho, que el in ­
fante D. Sebastian, despues da visitar á nuestros 
Reyes, irá  á re s id irá  su palacio de Aranjuez.

—Ayer ta rde se ha constituido la comision dnl 
Congreso que entiende en el proyecto sobre refor­
ma de la ley de enjuiciamiento civil y  ha elegido 
presidente al Sr. Nocedal y  secretario a l Sr. Gu­
tiérrez (D. Benito.)

El miércoles i  las tres de la  tarde se volverá á 
roun ir  para seguir sus tareas.

—Ayer ta rde  estuvo reunido el Consejo do m i­
nistros en la presidencia, desde las dos á lascuatro 
y  media de la  tarde,

—Lis noticias de MeÜlla alcanzan al día G. No 
ocurría novedad en el campo ni en la ploza.

—Parece quo uno de estos días se h a  enviado uno 
de los toisones vacantes al Principe heredero de 
Bélgica, en jus ta  corrcspoudeucU dcl cordoo ou-

v iad o , segau  digimos hace dias, a l Príncipe de 
Astúrias.

Ü íceseque otro de los toisones Tacantes se confe­
rirá  a l duque de Bailen.

—Se h a  dictado auto de prisión contra R. José 
G!ó¿aga, por no haber retirado ciertas palabras que 
proimnció días pasados deferfdiendo á Las Sovtda-  
d t s , y  que .el promotm' fiscah creyó ofensiva? al 
ministro de Graeia y  Justicia.

— Cuenta un periódico que a lgu ias  señoras de 
la aristocracia piensa iniciar una suscricion nacio­
nal permanente para  cos tearla  creación de biblio­
tecas municipales, que estarán á cargo de los P á r ­
rocos y  maestros.

— Rice ol Diario de Barcelona :
• lo que pareee se h a  suscitado en Madrid una 

gran cuestión sobre pertenencia  ó posesion de la 
reliquia del brazo de San Juan Bautista, quo ac­
tualmente se venera en la  iglesia de su advocación 
en esta  capital, y  que por disposición de S. M. la 
Reina se llevó á la córte con las formalidades de­
bidas, para  que estuviese colocado en la Roal Cá­
mara cuando cl último a lumbram iento de S, M. >'o 

se sabe aún en qué estado se hallará este asunto, 
que !ia excitado un especial ínteres en todas las 
personas y corporaciones que no quisieran que Rar- 
celona perdiese tan preciosa reliquia, de la  cual 
hasta ahora había sido guardadora.

— El corresponsal en Madrid de u n  periódico de 
provincias atribuye al Sr. Silvela, el propósito de 
proponer para  algunas cruces á uuos cuantos 
maestros de escuela.

— El vapor-correo Alfonso, que sahó de Cádiz 
el 1.° de Febrero Hegó á la  Habana cu  15 dias se­
gún telegrama recibido por la  via de Inglaterra.

—Rícese que hoy á prim era hora de la  sesión 
apoyará en el Congreso el Sr. Perez de Molina su 
proposicion acerca del estado de la  imprenta; y  

quo si hay tiempo suficiente para  ello, explanará 
su interpelación respecto al órden público el se­
ñor Casa va!.

El Escmo. é limo. Prelado de Barcelona, que 
tanto se desvela por el bien de los fieles que á su 
tierna solicitud están encomendados, dispuso que 
algunos alumnos del Seminario conciliar pasaran 
todos los dias a l presidio do esta plaza, al objeto 
do ins tru ir  en las verdades de nuestra sacrosanta 
Religión á lo? penados de aquel establecimiento. 
Esta misión catequística, que sin duda debe pro­
duc ir  excelentes resultados, termina con una sen­
cilla plática quo uno de los Sacerdotes familiares 
de S. E. I. dirige á los penados y que más da una 
vez enternece á aquellos corazones haciéndoles 
derram ar abundantes lágrimas. Rellísima es la  idea 
de S. E, y  m uy digna de elogio esta mí.sion qne 
lleva á aquellos desgraciados los consuelos de la  
Religión, consuelos que mitigan los dolores que 
sufren y suavizan las penas quo Ies impone la  ju s ­
ticia humana.

Leemos en El Diario ds Barcelona:
«Produjo ayer una desagradable impresión á los 

vecinos de la  calle Ancha, el fallecimiento ocur­
rid# con pocas horas de intervalo de uno á  otro, 
de im caballero de avanzada edad, que vivía en la 
misma callo, y  de su esposa, asi como la  vista del 
entierro celebrado en la iglesia de la  Merced, por 
ser un caso r a r o y c a s i  extraordinario, puesfigu- 
raban dos cadáveres en un mismo cortejo fúuebre.

• También en la calle del Ho-spítal falleció otro 
matrimonio, sobre cuya nm ertecirculan entre el 
vulgo diferentes versiones á cual más absurdas ó 
infundadas, pues al paso que por algunos se a tr i ­
buye al cólera, los otros suponen que fué á  con­
secuencia de cólicos ocasionados por c l uso de p a ­
tatas que habían sufrido un baño de ácido clohi- 
drico (sal fumant) y  garbanzos reblandecidos 
también por medio de cierta preparación que se 
considera nociva á  la salud. Cual sea la  causa, no 
lo diremos nosotros, y  aun cuando las versiones 
indicadas no nos parecen fundadas , llamamos la 
atención de la  jun ta  de sanidad sobre las sofistica­
ciones que de ciertos artículos hacen cada d ía los  
vendedores de nuestros mercados.*

Eu la  costa cantábrica se ha perdido el bergan- 
tín-goleta y u es tra  Señora de Begoña, de la  m a tr í ­
cula de Gijon.

Picho buque salió de Bilbao para Gijon el do ­
mingo último p o r la mañana, con cargo de l,4.'il 
sacos de harina, y  acometido á la vista de Riva- 
desella por el viento Gesta huracanado y brava mar 
que reinan desde la noche del C, sufrió bastante 
en su aparejo, y  se creyó su  capitaa Zarracina, 
de acuerdo con la  tripulación, en la necesidad de 
arribar a! puerto de Castro-urdiales, sobre las 
cinco de la  tardo de ayer.

El buque dió fondo desgraciadamente á  una d is ­
tancia que no pudo ser remolcado p o r las lanchas 
que d i e r o n  en su auxilio, consiguiendo sin em ­
bargo recoger á toda la  tripulación, y  se fué al 
gereto en dirección á la  costa de Vizcaya, en la 
que os probable se haya estrellado.

CORREO DE LA HABANA.

Iluy hemos recibido los periódicos de aquella ca ­
pital. que ha conducido el último correo llegado 
de las Antillas.

N ingunanoticiaim portante encontramos en ellos 
ni de Cuba, ni de Puerto-Rico.

En esta última, hablan circulado rumores de la  
aparición de un corsario chileno; la autoridad su ­
perior dispuso que saliese á cruzar la  goleta de 
guerra  Jíueíi-a, y  despues de la  conveniente explo­
ración y  de adquirir noticias de cuantos buques 
fueran llegando, se vino en conocimiento da que 
la  a larm a era infundada, y  que sólo se debía á 
haberse avistado desde Cabo-Rojo un pequeño b u ­
que, que parecía sospechoso, y  que no e ra  sino una 
balandra cargada de reses que se dirigía á  San 
Thómas.

L a  Prensa de la Habana da cuenta de un espan­
toso crimen:

■ El alcalde mayor do Manzanillo (Cuba) fué ase­
sinado ea la calle, yendo eu compañía de su espo­
sa, quo también salió herida *

P o r  lll a d i i i i n i s l r a c io i i  d e  l a  K e a l  c n s a
y patrimonio, se sacan á pública subasta varios 
so ares de los designados en la  .Montaña del P rín ­
cipe Pío y  Buen Retiro para  edificación.

E s t a m o x  e n  p lo n o  I n v i e r n o  i e l  f r l »  i ju a
de algunos dias á esta  parte se siente eo Madrii.i,

es intenso o impropio d é la  estaciou. Ayer domin­
go estuvo nevando largo rato como podría hacerlo 
en el m es de Riciembre.

A consecuencia de! tem p o ra l, no han llegado 
ni salido trenes por el ferro-carril del Norte, cuya 
línea está completamente interceptada por la  nieve 
eu o! puortode Guadarrama.

Ayer mañana tuvieron que retirarse  los traba ­
jadores que se ocupaban en limpiar la  via en Na- 
valKande, porque la mucha nieve que seguía ca­
yendo inutilizaba y hacia sumann-nte peligrosos 
los trabajos.

Ha sido preciso mandar la  correspondencia de 
esta córte á Francia, por Aragón, y  respecto á la 
de Francia y Norte de España á .Madrid, son ya dos 
dias seguidos los en que ha dejado do recibirse.

E n  la  i^ lc s in  (l<̂  r e l i s lv ^ n s  I t e v o g i i la »
(calle de Hortaleza) se celebrará cl m artes una so ­
lemne función á la  Virgen dé los Dolores, en acción 
de gracia®, costeada por uuos devetos; predicará 
el distinguido orador D. Pío Hernández Fraile.

S‘'i e s p ír i t u  <le cIcxirDoclon im p e r a  8»b<>-
raaam ente en los tiempos modernos.

Se asi'gura que ostá resuelto derribar cl edificio 
del Pósito, en el paseo de Recoletos, y  vender ol 
terreno que ocupa para construcción de casas.

LaK o llc in aa  d e  l a  in ^ p c c o lo »  d e  v ig i ­
lancia del distrito de la  Inclusa, se han traslada­
do á la calle de Santa Ana, núra. A.

E l  sá b a d o  f n é  nincilindo o o n v e n ie n le *
mente ea  la Casa de Socorro de ia calle de Fuen- 
carral, un operario de las obras qne sce s tá a  h a ­
ciendo en las afueras de la puerta de Alcalá, quo 
en cuestión coa otros compafieros, fué herido do 
basEanta gravedad. Los causantes de la herida fue­
ron coaducidos á la cárcel á  disposicioa del ju z ­
gado respectivo.

.4 y er  in a A an a  In te n tó  p o n e r  fin á  «u exií«-
tencia una jóven de 18 aílos de edad , que habita 
eu la calle del Portillo, lomándose una gran can­
tidad de fósforos disueltos en agua.

A y e r  á  i a  u n a ,  o ou io  h a b la m o s  a n u n c ia ­
do, tuvo efecto en ia  Biblioteca la entrega del p re ­
mio otorgado á R. Genaro Alenda por su obra «Re­
laciones de solemnidades y  fiestas públicas de E s ­
paña.* Por hallarse enfermo el Sr. Aleda, ha re ­
cibido el diploma en su nombre el Sr. .Moreno Gil.

Presidió el señor ministro de Fomento, asistien­
do también ol director do Instrucción pública. 
Despues de la  memoria leída por el Sr. llartzen- 
busch, D. Cayetano Rossell leyó asimismo varias 
cartas inéditas de II. Leandro Fernandez Mnratin, 
que csístiau en la  Biblioteca nacional, y  {que ol 
ministro de Fomento ha dispuesto que se  publi­
quen para  que sean conocidas del publico.

I..OM ú l t im o s  d a to s  cíitadí>4tIco!< q n e  s e  r e ­
fieren al conjunto de los caniinosde hierro explo­
tados en Europa, hacen conocer que el desarrollo 
total de las líneas es de 04,000 kilómetros. El país 
que explota más es Inglaterra (18,000 kilómetros), 
y  es e l que ménos Turquía (64 kilómetros); F ran ­
cia que es la segunda nación en importancia ex­
plota 12,000, España 4,0ÜÜ en números redondos.

Los productos durante el año de han dado 
para cada país el producto medio kilométrico que 
se expresa á continuación:

F rancia ................................ -ll,?!!! francos.
Inglaterra ........................... 40,717
Sajonia.................................37,152
Austria..................................'53,70!)
Prusía ...................................50,048
Bélgica.................................29,712

■\Vurtemberg. . . . .  27,000
Rusia.................................... 2fi,04.'>
Holanda............................... 20,008
ilannover.............................24,007

Italia y  EstadosRomanos. 22,070
Baviera................................ 2l,!l37
España..................................20,!l5(i
Suiza.................................... 20,514
Dinamarca.......................... 15,207
Portugal.............................. Í),li0l

Turquía ...............................  5,0-21)
Sui-cia y  Noruega. . . 4,3!i3

El p.'oducto tíital de los ferro-carriles do Euro­
pa ha sido ea i8f>5 de 2,000.185,937 francos.

-4ycr  f n é  c o n d u c id »  á  l a  e á r e e l  n n
je to , de olicio papelista, que infirió á otro uaa  he­
rida de gravedad en el costado izquierdo. El he­
rido, despues que fué auxiliado en la casa de so­
corro de la calle de Fusncarral, fné conducido al 
Hospital general.

H a c e  noeoü  d ía s  a r r ib a r o n  a i  p a e r to  d e
Almería dos botes con catorce hombres de tr ipu ­
lación, entreellos el capitan ingles Ütor Limbert, 
los cuales pudieron salvarse á costa de grandes 
peligros, despues de perder c l buqueen que iban, 
a 401 millas de Málaga. El buque se llamaba Joun 
de los mares, y  era  un brik-barca que cai^ado do 
mármoles se dirigía desde Italia á  Nueva-York. 
La tripulación no pudo salvar ni aun los papeles.

A y e r  fu e r o n  trasladadas! l a s  o í i e in a s  de
la  capitanía general del distrito de Castilla la  Nue­
va, que se hallaban en el miaisterio do la Guerra 
desde el dia 3 de Enero último, á la  casa donde está 
aquella ordinariamente, establecida en la Costanilla 
de los Angeles.

L a  R e a l  .A ca d em ia  d e  c i e n c ia s  e x a e (a « ,
físicas y  naturales celebra sesión pública cl dia 11 
del corriente á  la  una de la  tarde, en la sala de sus 
sesiones, ministerio de Fomento, para  la recepción 
del académico numerario Sr. D. José Echegaray, 
quien leerá su discurso de en trada , contestándslo 
á nombre dcl cuerpo el Excmo. Sr. D. Lucio del 
Valle.

P o r  m ía  r e c i e n t e  d íi ip o s ie io n  s e  b a  c o n ­
cedido aumento de sueldo á los cirujanos do la  be­
neficencia domiciliaria de Madrid.

CORTES,
r O X G R C S O .

ÍBE SID E X CU  DEL SF.SOR A R U A M I  V :¿ l¡ -P H E S in E X T E .  

Sesión celebrada el dia  10 de V a rso d e  186G.
Abierta á Lis dos y  media, y  leída el acta de la 

an terio r, fué aprobada,
Pasó á las secciones el proyecto de ley remitido 

por el Senado, relativo á los delitos cometidos por 
la prensa.

Pasaron á la comision las peticiones presentadas 
en secretaria desde cl dia 24 del raes anterior.

Se anunció que el Sr. García Miranda no podía 
asistir á  las sesiones por hallarse enfermo.

Se concedió licencia al mismo seoor diputado, 
según la  tenia solicitada, para  ausentarse.

El señor conde de HEREIIIA SPINOLA: Repro­
duzco una pregunta que hice al sefior ministro da 
Hacienda hace veinte ó más d ía s , y  deseo dirigir 
una súplica a! de Gobernación y otra á la comi­
sion de actas.

Deseo saber, y  es la  súplica que dirigí al señor 
ministro de Hacienda, cuáles son los motivos para 
que las clases pasivas, como dije entónces, no so 
hayan pagado en la provincia de Navarra,

Ahora tengo que añadir; ¿por qué los intereses 
de la deuda del semestre vencido no se han p r in ­
cipiado á pagar ? Además, los depósitos volunta­
rios puestos en la Caja de Ahorros desean obtsner- 
los los que !os han depositado y han cumplido, y 
tampoco se les devuelvo.

Suplico también al señor ministro de la  Gober* 
nación, sí no ticao Rínguu IncoaTenicnte, se sírr
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liaor aquí los finfncedeiilo? qun liuMcra para la ío- 
jiarai’inii del.ilcalilo de Lárraga, pvovituÚH d'’ Na­
varra. Y á la com isionde actas para  suplicarle do 
nuevo que activp t>! anta del Sr. Saiiclic/. Asío, y  
dé diclámci) m a n ta  aiitcí a l Congreso para ver si 
P!¡ compatibU’ el rargo que ejfircc de aleslde coa 
el de dipiitadn. ¡m e-ya  va baslaiiti? tioDipo tra s ­
currido desde queprrsenttj su acta.

El Sr. PUESIDE-XTE: Se pondrán en conori- 
micnto del GoWerno las preguntas del sofior d ipu­

tado.
El Sr. LOPEZ TtOBERTS; La comisioii de actas 

no ha presentado su díctámen porque no ha reeibido 
aun los datos que tiene pedidos.

El Sr. liELD.V. Jlaee tiempo pedí el espediente 
sobre la  destitución de alcalde de Falencia. Rue­
go i  l a  mesa se sirva leer la  real órden en v ir­
tud  de la  cual fuá destituido ese alcalde. (Se leyó 
y deíia; -Enterada la  Reina de la  situación en 
que se encuentra esa capital á consecuencia de la 
conducta del alcalde y do la minoría del ayunta ­
miento, lo cual ha hecho presentar su  dimisión i  
la mayoría: csnsiderando que esta conducta p ue ­
de ser caus» de que ?e altere  el órden, e tc....)- 
D í- s e o  que consto en el Diario  era la  Real órden y 
que se vea el número de individuos de ayunta ­
miento que presentaron su dimisión.

El sefior SECIiETAlüO (conde de Xiquena); 

yucTO.
El Sr. REIDA: Cuando pedí ese espediente leí 

la Real orden original la cual contenía m uy po ­
cas palabras: *S. M. ha tenido i  bien m andar que 
cese Vd. en el cargo de alcalde.- Venido el espe­
diente me eneuentro con u na  Real urden motiva­
da. de que no se ha dado noticia al alcalde. Ade­
mas, en ella se dice que la mayoría dcl ayunta- 
mienlo habia presentado su  dimisión. Original 
consta esa renuncia; los renunciantes son nueve y 
f  1 ayuntamiento se componi; de veinte, y  por tan­
to  uuere  no son mayoría. Quiero que censto esta 
inexactitud.

El Sr. Itl'RAN Y BAS; En la disposición qu* se 
dictó para  la prúroga de la ley hipotecaria, se dijo 
que el Gobierno, al dar cuoala del uso que hacia 
de la autorización, presentaría las reformas nece­
sarias i  esa ley. Esas reformas no han venido; sin 
embargo, son urgentísimas y  suplico al fiobierno 
se Birva manifestar s i está dispuesto á traer prou­

to ese proyecto.
El Sr. PRESIDENTE: Se anunciará al Gobierno 

la  pregnnta del Sr. Duran y Ras.

ORCES PEL DU. 
/ncowi;;oíi!<¡ítíía(ífS.

Continuando la  discusión del dictánien de la  co­
misión que declaraba incompatibles con el cargo 
de diputados los empleos de directores de beneli- 
cencia y sanidad, ejercidos por los Sres. Pcrez Za­
mora y Carhallo.

El Sr. OR'l'IZ DE ZARATE usó de la palabra para 
re c t iñ c a rá lo  dicho ayer por el Sr. Polanco.

El Sr. P0L.\N'í;0 también rectificó.
El Sr. CASANÜEVA: us<'i de la palabra para  una 

alusión personal.
E lS r .  rOLANCO contostó brevemente al Sr. Ca- 

sanuflva.
El Sr. PEREZ DE Z.^^MORA defendió la  compa­

tibilidad de la dirección áo beneficencia que des­
empeñaba, con el cargo de diputado, sosteniendo 
que esta dirección no era  de n u e ra  creación, sino 
antigua.

El Sr. ENTRA)ÍB.A.SAGL’A S ,d é la  coniision, coa- 
lesló al sofior Pcrez Zamora, sosteniendo que la  d i ­
rección de Beneficencia no oxistia con esta deno­
minación con los tres anos de antelación que la  ley 
exigía.

Los Sres. Pcrez Zamora y Entramba.?aguas recti­
ficaron.

Alprocederse á la votacion, pidió el Sr. Cepeda 
que se Terificase por partes, á lo cual no accedió 
e! Congreso; por lo cual tuvo efecto de todo el dic­
tamen i  la  vDz, resultando desechado por 4-í vo­
tos contra 32.

Por lo tanto quedaron declarados compatibles 
con la  diputación loa cargos de directores genera­
les de Beneficencia y  Sanidad.

h n  seguida se aprobaron sin discusión los d ic tá ­
menes declarando incompatible el carge do jefe de 
la sección de estadística del ministerio de Marina, 
y  compatibles los de directores generales de órden 
pubhco y construcciones ciríles.

Se leyó el siguiente dictamen;

•La comisión de incompatibilidades propone al 
Congreso se sirva declarar que os incompatible con 
el cargo de diputado el empleo de gentil-hombre 
del interior con sueldo de 3.000 escudos, que des­
empeña I). Francisco Valdés y  Mon, por no venij 
comprendido en ninguna de las eicepcione» del 
art. 2.®  de la  ley de 2-2 de Junio da lüC'í.i

El Sr. ORTIZ DE ZARATE lo combatió, pidiendo 
qus la  comision retirara  su dictánien, reformándo­
lo y  proponiendo la compatibilidad.

El señor duque de I'IUAS, como individúo de la 
comision, defendió el dictamen de esta.

El Sr. ESGOSL'RA usó brevemente de la palabra 
para una alusión personal.

El señor duque de FRIAS rectificó.
El Sr. ORTIZ DE Z.VRATE rectificó después.
El señor marques de FIGUEROA habló para  una 

alusión personal,
El señor duque di» FRIAS rectificó.
El seftor marques de las ATALAYUEL.^S dijo 

que él era  mayordomo de semana de S. M. y  es 
taba conforme con lo que habia defendido el se- 
tior duque de Frías,

El Sr. VIEDIIA: Pido que se cuenta oí número 
de sinores diputados p resen tes , para  r e r  si hay 
Humero suficiente para  tom ar acuerdo según el 
articulo 178 del reglamento,

Varios seliores diputados: Que sea nominal la 
valacion.

Verificándose la  votacion de este modo, resultó 
aprobado el dictamen por 57 votos contra 19.

Seapiobó sin debate o trodictám en de la  com i­
sión J e  incompatibilidades.

Inmediatamente despues se levantó la sesión.
Eran las seis.

E n  a ten rin n  á la grande im portancia  que tie ­
n e  el Roa! decreto  orgánico de las ca rre ras  civi- 

l'í« de la aJm iuistraciüu pública, tunto  para  los 

*iue lo hayan sido ó asp iren  á  e n tra r  en esta  car- 

>■«'3. to m o  para  letniUus, e tc .,  lo publicam os

¡n t i '’r<i y de una  vez, que es e l modo de que 

[uifila cnuservarse cou facilidad y se r  m ás íitil á 

nnestt'o.-i susci'itores.

liólo aiitií:

o f ^ i ín í o u  t ic  lni$ c a r r c r n s  oÍ- 
v ilc»  d e  In  a d m l i i l s i r a o íA n  iiiibllt^n.

CAPliV Ln PRIMBBO.
De las calegoriat y  clase» de los empleados de la ad- 

miiiislrocio» civil.

Artículo 1.“ Los empleados en las carreras c i­
viles de la administración pública se dividirán en 
las categorías siguientes:

1.* Jefes superiores.
2 /  Jefes de administración.
3.“ Jefes de negociado.

Oficiales.

y.‘ Aspirantes á oficiales.
Habrá además la clase de subalternos, sin que 

sus individuos tengan caracter de empleados públi­
cos, salvos los derechos adquiridos.

Art. 2.'’ Los empleados de la  primera categoría 
disfrutarán *l menos 5,000 escudos de sueldo.

Los da la  segunda estarán subdivididos en cuatro 
clases, con lossueldos de 4.000,5,500,3,000 j2,C00 
escudos.

Los d é la  tercera categoría se subdividirán entres 
clases, con 2,400, 2,000 y  1,600 escudos.

Los de la cuarta en cinco, con 1,-iOO, 1,200,1,000 
IIÜO y 000 escudos.

Y’ los de la quinta en tres, con 500, -iOO y 300 

escudos.
Los sueldos Je  los subalternos no quedan su je ­

tos á escala determinada, pertenecieudo á esta c la­
se todos los que presten un servicio puram ente 
material, cualquiera que sea la  asignación ó p re ­
mio que se Ies señale.

Art. 3," Mientras no se determine otra cosa por 
una ley, lo dispuesto en los artículos anteriores, 
y ea  los que siguen, referentes al nombramiento, 
ingreso y ascenso de los empleados civiles, no 

comprende:
I’or razón de sus funciones;
A los- consejeros de Estado y demas empleados 

que ejercen atribuciones consultivas.
Por razón de su organización especial:
1. ® Al Tribunal de Ciientas dul reino y em ­

pleados que sirvan en s im ism o .
2. = Al fiscal, secretario gsnoral, oficiales m a ­

yores, tenientes fiscales, oflcíalffi y  aspirantes del 
Consejo d« Estado.

Por razón de su espec'al instituto;
1.® A los individuos de la  carrera  diplomáti­

ca y  do la consular.
2.®  A los ingenieros do lo s  tres cuerpos ci­

viles.
3.® Al cuerpo de telégrafos.
í .  ® Al profesorado.
5.® A los empleados facultativos del ram o de 

estadística; y
G, ® A los empleados de vigilancia de cárceles 

y de presidios que, con independencia de las de­
mas carreras del Estado, s t  regirán por un regla ­
mento especial.

Por razofl del órden distinto en que funcionan:
1. ® A los m agistrados, jueces y  funcionarios 

auxiliares de la  administración do justicia.

2.®  Al ministerio fiscal.
Los indíTÍduos de los cuerpos é institutos « i- 

presados quedarán sujetos, por su carácter de em ­
pleados públicos, á  las disposiciones del presente 
reglamento, en todo cuanto no esté previsto on las 
leyes ó reglamentos especiales porque aquellos 
cuerpos ó institutos se rijan.

Art. 4.“ Cuando cualquiera de los individuos i  
que so contrae el articulo precedente pase á con­
tinuar sus servicios sii la  administración general, 
no podrd optar á mayor ventaja que la  que le 
corresponda , regulando la  categoría de su ante­
rior destino por la  que en la  carrera  de la  adm i­
nistración , propiami-nte d ic h a ,  esté seftalada al 
sueldo que en aquella hubiese disfrutado.

Lo dispuesto anteriormente no comprende á lo.s 
empleados de la  administración activa ó consul­
tiva que tengan señalado distiito órden de ingreso 
y ascenso por una ley especial orgánica del cuer­
po ó instituto en que sirvan.

Cuando estos empleados pasen i  servir en las 
demás carreras del Estado, quedarán sometidos 
á las prescripciones generales del presente regla ­
mento ; si bien no podrá obligárseles á aceptar 
destino fuera del cuerpo ó instituto en que hoy 
sirven.

Art. 5.®  Están comprendid*s en las categorías 
y  clases que ostablecü el art. 2. ® , según sus re s ­
pectivos sueldos, los auxdiareí y  escribientes de 
planta  de las secretarias del despacho, y  los que^ 
cou la misma ó diversa denominación, sirvan tam . 
bien destinos de planta en las oficinas centrales ó 
provinciales con nombramiento Real 6 de los jefes 
superiores, siempre que por la  índole de sus fun­
ciones no deban ser considerados en la  clase de su ­
balternos.

Art. 6. ® La posesion personal es la que da de­
recho al sueldo y  consideraciones anejas á los car- 
g O B p ó b l i c o s  d é la s  diversas carreras civiles de la 
administración.

Art. 7. ® Ko se satisfari haber alguno por ra- 
zonde los emploos ó cargos públicos, ni se consi­
derará habilitado p ara  el uso de honores de las d i ­
ferentes carreras de la  administración, al que no 
está provisto del Real despacho ó título correspon­
diente, «n el que se le haya acreditado el dia do 
la  toma de posesion, y  en el que consten la clase, 
sueldo y categoría del empleado, y  el destino ú h o ­
nores que se  le han conferido, y  sin qae se hayan 
cumplido las demas formalídadns prevenidas on los 
Reales decretos de 23 de Noviembre de Ifiól y  12 
do Setiembre de iUGl.

CAPITULO II.

De los honores y  consideraciones de los empleados 
de la administración civil.

Art. )}. ® Los fun^onarios de U primera cate­
goría tendrán el tratam iento de ilustrísima, y  los 
de la  segunda el de s c ú o r ía , salvo ul superior que 
por otros conceptos pueda corresponderles. Sin 
embargo, e l funcionario de m ayor gerarquía no da­
rá  al inferior en sus relaciones oficiales tra tam ien ­
to superior a l que él mismo tenga por razón de sus 
funciones ó por otro concepto.

Art. íl.* Los empleados do cada categoría ten­
drán  los mismos honores y  consideraciones, cual- 
quiera.que sea la clase á quo pertenezcan.

Art. 10. Solo podrán concederse honores de la 
categoría superior inmediata, al tiempo de la  Ju ­
bilación, como recompensa de los buenos servi­
cios y  merecimientos de! jubilado, ó por servicios 
especiales prestados en  casos d i  epidemia, altera ­
ción del órden público, ú  otros extraordinarios, 
previo espeJiímte justificativo y audiencia de la 
.sección respectiva del Consejo de Estado. Estas 
concesiones se liarán con exención del pago do los 
derechos que correspondan. En ningún caso se 
concederán honores de jefe superior ú de jefe de 
administración á los que no pertenezcan á  la c a r ­
rera administrativa.

Art. 11. Los empleados de la  primera catego­

ría  usarán el uniforme de los ministros .del estin- 
guido Consejo de Hacienda. Los de segunda el cor­
respondiente á los oficiales de las secretarías del 
despacho que eran al mismo tiempo secretarios 
can ejercicio de decretos. Los de la tercera el de 
meros oficiales do las propias secretarias del des­
pacho. Los de la  cuarta  el de oficiales del archi­
vo de los ministerios. Los de la quinta categoría 
y los subalternos no usar.ín uniforme, esecpto 
aquellos que por razón de su  servicio lo tengan 
señalado.

Art. 12. Sin embargo do lo dispuesto en  el 
articulo anterior, seguirán usando su actual uni­
forme todos aquellos funcionarios que lo tuvieren 
especial, y  podrá designarse especial también á 
los que cada ministerio considere conveniente.

CAPITULO 111.
Del ingreso de los empleados.

Art. 13. Los que no hubieren servido an te ­
riormente al Estado podrán ingresar en las car­
reras civiles d# la  administración pública en la 
clase de subalternos, y  en las categorías de aspi­
rantes á oficial y  oficiales, reuniendo las condicio­
nes siguientes:

Para iugresar en la  clase de subalternos:
1.‘ Ser mayor de IG años.
2." Acreditar buena conducta moral, y
3.* Tener la  conveniente aptitud.
Para ingresar en la  categoría de aspirante á 

oficial:
1.* Ser m ayor da IC aCios.
2 . '  Acreditar buena conducta moral, y
3.* Demostrar su ap t i tu i  para  el respectivo 

ramo en exámen público.
En igualdad de calificaciones, será preferido 

el que tenga título de bachiller ó acredite estudios 
especiales superiores ó de facultad.

P ara  ingresar en la categoría de oficial, que es 
la  cuarta  de las que este reglamento establece:

1.“ Ser m aj'or de 22anos.
2.'' Acreditar buena conducta moral, y
3 .’ Tener grado de licenciado ó doctor on dere­

cho civil ó administrativo, ó un título de académico 
que acredite haber terminado una carrera  superior 
ó especial facultativa.

Para los fines do es!e artículo se considerarán 
únicamente títulos académicos, además de los de 

doctor ó licanclado en cualquiera de las seis fa­
cultades que establece el art. 31 de la  vigente ley 
Jü  instrucción pública, los obtcuiJos á la termina­
ción de las carreras siguientes:

La de ingenieros de caminos, canales y  puertos.
La de ingenieros de minas.
La de ingenieros de montes.
La de ingenieros agrónomos.
La de ingenieros industriales.
La de ingenieros mecánicos.
La do bellas artes.
La de diplomática.
La do notariado.
La Je  profesores mercantiles.
Art. 1-i. Así en Madrid como en provincias se 

formarán tribunales de examen para cada ramo, 
designándose y pmblicándose anticipadamente los 
fuBcionaiios, catedráticos ó profesores que han de 
componerlos y los ejercicios que han do practicar 
los examinandos.

Art. 15. Las calificaciones, serán: sobresalien­
te, bueno, aprobado, reprobado. Las listas de los 
examinandos, según sus calificaciones y los expe­
dientes do examen, se remitirán al centro ó auto­
ridad á que corresponda hacer el nombramiento.

Art, 16. Ademas de las circunstancias expre . 
sadas y del exámen según los caso s , podrán exi. 
girse á los que ingresen en las carreras  civiles oteas 
cualidades y requisitos, según la  Índole especial d« 
las funciones Je  cada ramo.

Art. 17. Los que hayan serviJo anteriormente 
al Estado y  tengan la  necesaria a p t i tu d , podrán 
ingresar de nuevo en la misma ó equivalente clase 
á la en que cesaron , regulada por el su e ld o , en 
la inmediata superior si contasen en aquella dos 
aflos de servicio efectivo, siempre que los destinos 
que hubiesen desempeñado fuesen de planta y  los 
hubiesen servido en propiedad. Aquellos que h u ­
biesen servido destinos que deban reputarse com­
prendidos en  la clase de subalternos sólo podrán 
ingresar en ella, sea.cualquiera el sueldo que dis­

frutaron.
Art. 18. Los que hubieren prestado servicios 

en el ejército y  la  armada podrán también tener 
ingreso en las carreras civiles de la  administra­
ción p úb lica ,  siendo aptos para  e l la s ,  bien en la 
clase de subalternos si pertenecieron á la  de tropa, 
bien en cualquiera de las diversas ca tegorías , ha­
biendo pertBuecido á la sd e  oficiales y  jefes en clase, 
cuyo sueldo sea ig u a ló  inferior a l que disfrutaron 
en activo sercivio.

Art. 10. Los que actualmente sirven al Esta­
do en las diversas carreras civiles y  militares po­
drán ingresar on distinto ram o, pero en la  misma 
clase, ó sea con sueldo igual al que disfruten, su­
puesta siempre la  necesaria aptitud,

Art. 20. Las perm utas que soliciten empleados 
delraismo ó de diverso ramo ó ministerio, sólo po­
drán concederse cuando fueren convenientes al 
servicio y  los interesados tengan igual sueldo.

Art. 21. Los secretarios y  depositarios de ayun­
tamiento y los empleados de todas clases cuyos 
sueldos se paguen de fondos municipales ó provin­
ciales , podrán ingresar en las carreras do la ad ­
ministración civil; regulándose su categoría por 
el sueldo quo disfruten, siempre que reúnan la  ne­
cesaria a p t i tu d , y  que por servicios anteriores en 
la administración pública ú por la forma de in ­
greso y ascenso en la  administración provincial ó 
municipal estén dentro de las prescripciones del 
presente leglamsQto.

CAPITI LO IV,
Délos asceusox en his carreras c i i 'ik f .

Art. 22. Las vacantes Je  la primera ra tr^n ria  
•serán de Ubre previsión; poro la elcicion recaoiá 
precisamente en jefes Je  administración de prime­
ra  ó segunda clase que cuenten en ella do.s aíios 
al menos de auligiieJaJ.

Exceptúase el cargo de subsecretario, a l cualpo- 
Jrán  optar los que hayan siJo  elcgiJos Jiputa- 
Jos en tres elecciones generales.

El que p o r  este medio obtenga la  categoría da 
jefe superior de administración, para  conservarla 
y  poJer optar á otros destinos de la  misma cate ­
goría necesitará cumplir dos años de servicio en 
el cargo de subsecretario.

Art. 23. Las vacantes que resulten en cada una 
d é la s  clases de la segunda cati'goría se conferi­
rán. por elección entre  los empleados de la  clase 
inferior inmediata, activos ó cesantes, que cuenten 
en  ella dos aflos de efectivo servicio, ó  cnlre los 
cesantes de igual clase á la  de la  vacante. La te r ­
cera parte  de las vacantes de cada clase ha de 
proveerse, mientras los haya, en cesantes que d is­
fruten haber por clasificación y reúnan las ex ­
presadas condiciones.

Art. 24. Será de libre elección el cargo de go­
bernador de provincia; pero el nombramiento ha­
brá  Je  recaer en los que reúnan alguna de las c ir ­
cunstancias siguientes ;

Ser senador ó haber sido elegido diputado «n 
dos elecciones generales.

Tener la  aptitud  necesaria pa ia  sor nombrad# 
senador.

Ser jefe superior ó jefe de administración efec­
tivos.

Ser ó haber sido magistrado ó fiscal de au ­
diencia.

Ser mariscal de campo, jefe de escuadra , bri­
gadier, coronel ó capitan de navio efectivos.

Ser ó haber sido presidente do consejo ó de d i ­
putación provincial dos v eces , ó u na  de la  do 
Madrid.

Ser ó haber sido consejero de provincia más do 
cuatro anos.

Ser ó haber sido alcalde de capital de provin­

cia de primera clase dos veces.
Ser ó haber sido alcaldo de capital de provincia 

de segunda y te rcera  clase tres veces.
Ser ó haber sido catedrático de termino ó de 

ascenso, cou dos anos de antigüedad en esta última 
clase.

Ser ó haber sido oficial de la  ciase de primeros 
del Consejo da Estado con tres años do antigüedad 
en la  misma.

Ser ó haber sido a m d ia r  mayor de u n  rainisíe- 
rio, jefe ú  oficial do una dirección general ó de 
cualquiera o tra  dependencia con la  categoría de 
jefe do negociado de prim era clase durante tres 
aüos, ó secretario de gobierno de provincia de 
primera ciase, sub-gobernador ó alcalde-corregi­
dor durante el mismo tiempo.

Ser ó haber sido contador del tribunal de Cuen­
tas del reino de prim era ú de segunda clase, con 
tres años de antigüedad en esta ú ltim a.

Haber sido juez de término durante l«s mismos 
tros aüos.

Pagar una de las tres mayores e^uotas como abo­

gado en Madrid; las dos primeras cu«tas en capital 
d« provincia de prim era clase; y  la m ayor en las 
capitales de segunda y  tercera.

Pagar 4,000 rs. de contribución territorial, h a ­
biendo sido dos veces diputado provincial ó  a l ­
calde.

Art. 25. En casos extraordinarios e l Gobierno 
podránom brar gobernador Jo provincia á quien no 
reúna algunas Jo las circunstancias proscritas en 
el articulo anterior, por sólo el tiempo que duren 
las circunstancias que hagan calificar el caso Je  
extraordinario.

Art. 2G. Los que sin ser jefes de adm inistra ­
ción ó hallarse en posesion de nna categoría equi­
valente, regulada |por el sueldo, sirvan destinos 
de gobernadores de provincia durante un afio, se 
considerará que ingresan en la  clase cuarta  do la 
segunda dé las  categorías que establece este regla­
mento; á los dos años de servicio se repu tará  que 
ascienden á  la clase tercera; á  los tres afios á la 
clase segunda; y  á los cinco á  la  primera.

Art. 27. Las vacantes de la  te rcera  y cuarta 
categoría se proveerán mientras existan cesantes 
que disfruten haber por clasificación; una vacan­
te en los cesantes con sueldo y o tra  por antigüe­
dad y  elección alternativamente. Y extinguidos los 
cesantes con sueldo, la prim era y  segundas v a ­
cantes por antigüedad y la  tercera por elección.

Art. 28. En las clases de la  quinta categoría se 
proveerá:

La prim era vacante por antigüedad si existie­
sen en ol ramo empleados de la  clase inmediata 

inferior.

Y  la sogunda y tercera, ú todas si no existe clase 
inferior, en cesantes de igual sueldo, ó en los que 
hubiesen obtenido mejores calificaciones, y  llenado 
las demás condiciones de ingreso.

Art- 29. En todas las categorías el ascenso con­
cedido al turno de antigüedad recaerá precisamen­
te en  el empleado quo ocupo el p rim er lugar en 
la  escala de la  clase inferisr inmediata, sea cu a l­
quiera ol destino que desempefte y  el punto Jonda 
resida.

Cuando existan escalas parciales dentro do un 
ministerio en las que no haya destinos de todas las 
categorías, los comprendidos en  lac lase  másoleva- 
d a d e  estas escalas parciales entrarán  en concur­
rencia pa ta  los turnos de antigüedad con los de la 
escala general óram o en que resulta la  vacante de 
clase superior.

Si algún empleado por no variar da residencia ó 
por cualquier otro motivo do su  particular Ínteres 
renunciase al ascenso que le  correspondiese por 
antigüedad, se le conservará en su clase y  se dará 
el ascenso al que le siga en  la  escala, y  así sucesi­
vamente.

Es potestativo en el Gobierno atender ó no á 
las razones que se expongan por los empleados pa­
ra  no cam biarde residencia aun renunciando al as­
censo.

Art. 30. Las vacantes qoe en todas las catego­
rías correspondan al turno de elección, so p ro ­
veerán do cualquiera de los modos siguientes;

1.“ En las empleados do la  clase inferior in-

nK'diatanienle que cui'iiten c-n olla dos aüos de 
; (T'íl'ill l'fí;' livo.

i ."  I'ji ci' -.into do igii.ll ramo y clase, ó do la 
itifai'íor inmediata contando en tdía dos anos de 
si'rvicio, que no disfruten Iiaber por clasificación.

3." En los empleados activos de igual clase 
ipiíi sírvan en Jíferenti's ramos.

'I." En cesantes Je  otros ram oí que disfruten 
haber por clasificación y hayan servido en clase 
igual i  la  de la  vacante.

5.“ En los que sin haber servido anteriormente 
al Estado llenan las condiciones oxigiJas para  el 
ingreso en las carreras, según la  clase á qui* cor­
responda la  vacante que ha de proveerse.

En los casos 1.“ y  2.° Je  esta artículo, cuanJo 
el empleado ó el cesante haya servido solamente 
una parte de los dos aftos en  el empleo do la  cla­
se iuferior inmediata, y  los restantes en destinos 

Jesu e lJo  superior, se acum ulará el tiempo Jo  es­
tos últimos computándolo como servido en el pri­
mero.

Art. 31, Para hacer compatible lo estableciJo 
en la Isy orgánica del Consejo Je  Estado, respecto 
á las vacante.s de libre elección que ocurran on 
el mismo, con lo dispuesto en la  ley Je  23 Je  
Junio de i0 6 í ,  la  previsión de dichas vacantes se 
subordinará á  lo prevenido en este reglamento. 
En su virtud, para ingresar en cualquiera de las 
plazas quo correspondan al tu m o  de elección en 
aquel cuerpo, será preciso haber disfrutado du­
rante  dos aflos en plaza efectiva el sueldo inme­
diato inferior a l de la categoría que esté en  cor­
respondencia con la  que haya de obtenerse en el 
Consejo.

Art. 32. Las plazas Je  archiveros que vaquen 
en cualquiera Je  los ramos de la  administración 
civil y  económica, se darán;

Una vacante al ascenso . y  otra por otra elec ­
ción á individuos del cuerpo de archiveros biblio­
tecarios que reúnan las condiciones quo establece 
este reglamento para la  categoría y  sueldo á que 
corresponda la  vacante.

Art. 33. Las vacantes que correspondan á  la 
elección en la  tercera, cuarta  y  quinta categoría, 
podrán proveerse por oposicion cuando así lo es­
time el Gobierno, ó lo reclame la naturaleza del 
servicio á que los empleados se destinen.

También podrán proveerse por concurso entre 
los empleados que tuvieren aptitud para ser nom­
brados con arreglo á lo dispuesto en el a rt .  32.

Art. 34. Los cesantes á  quienes se dé coloca- 
cion con sueldo igual al m ayor que disfrutaron 
dentro de las clases de la  tercera, cuarta  y  quin­
ta  catugoría, y  en destinos que no sean de fianza, 
perderán sí no lo aceptan, el derecho á  continuar 
percibieudo el haber de cesantía.

No habrá lugar á esto último, respecto del ce­
sante que justifique en debida forma hallarse físi­
camente imposibilitado para  servir temporal ó per- 
pétuamente. En el prim er caso contrae el cósante 
la obligación de justificar su  inutilidad todos los 
meses lintes de firmar la nómina de su haber p a ­
sivo. En el segundo será jub ilado , sí pudiese ser­
lo. con arreglo á las disposiciones v ig e n tes ; y  si 
no, se le excluirá del escalafón sis opción á ser 
colocado en lo sucesivo, aunque con derecho á 
continuar perciciondo su haber de cesante.

El queiio disfrute este haber sera meramente 
dado de baja  on ol escalafón, sin perjuíci» de que 
pueda obtener su jubilación sí le correspondiese 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

CAPITULO V.

Deí jiomftramienío d e  los em pleados  de  la a d m i n i s ­
tración CiVil.

Art. 35. El nombramiento para empleos Je  las 
dos primeras categorías so hará  por Real decreto, 
y para  los Je  las restantes por Real órden.

Losmiuistros podrán delegar el nombramiento 
de omplos de la  quinta categoría on los jefes de 
los centros directivos.

La circunstancia de ser hechos los nombramien­
tos de dicha quinta categoría por Real órden ó por 
delegación dcl ministro, no atribuye á los nom- 
drados derechos pasivos de que hasta aquí no han 
d isfru tado , mientras no les sean declarados por 
una ley.

Los nombramientos de los subalternos se harán 
por los jefes de los centros ó dependencias respec­
tivas.

En todos los nombramientos se expresarán las 
circunstancia, del agraciado y  el artículo de este 
reglamento en que se le considere comprendido.

Art. 3G. Los ordenadoresy los interventores quo 

dispongan ó intervengan el pago de haberes ó em­
pleados de nuevo ingreso, nombrados sin los re ­
quisitos legales, ó á  los ascendidos sin reu n ir ía s  
circunstancias necesarias, serán responsables délas 
cantidades que en ta l concepto se satisfagan. Solo 
podrán eximirse dcesta  responsabilidad, que r e ­
caerá en su caso sobre quien cerrespenda, cuando 
despues de haber hecho por escrito las oportunas 
observaciones para  quo se subsanen dichasfaltas, 
justifiquen haber recibido orden, también p o r  es­
crito, de sus inmediatos superiores para  llevar á 
efecto los pagos sin la  debida formalidad.

Art. 37. Sí en la ley de presupuestos se dis­
minuyese el sueldo do un destino, no por esto el 
empleado perderá la  categoría que hubiese obteni­
do por su nombramiento anterior, si este se h u ­
biese ajustado á las prescripciones legales, enten­
diéndose desde entonces que sirve en comision el 
destino cuyo sueldo haya sido objeto de reduc­
ción.

Art. 38. Cuando pore l contrarío resulte aumen­
tado en la  ley de presupuestos el sueldo de u n  des­
tino de planta, si ol aumento solo supone para el 
que lo desempeñe el ascenso de un grado dentro 
de la  categoría on qii* sirva, podrá continuar on él 
si cuenta dos aflos de antigüedad on su  clase; pero 
si el aumento equivale a m ás de un grado, ó el que 
sirve el empleo no cuenta dos afles de antigüedad, 
se nombrará 4 otro que tenga la  aptitud legal n e ­
cesaria, confiriéndose las resultas do este al que 
con menor sueldo servia el destino.

A rt. 39. No podrá rebajarse por el (lobíerno ol 
sueldo señalado á un destino pora conferirlo á  quien 
no tenga la  aptitud legal necesaria.

Art. 40. En casos escepcíonales podrá el Go­
bierno nombrar á  un empleado para que desom- 
pefle en comision un destino de categoría superior 
á la suya, pero sin conferir el sueldo señalado á es­

te último destino.

Ayuntamiento de Madrid
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Si liiiliit'i'f' do salir dt‘l punín do su residencia, 

podrá otorgarle una gratificación A tiíulo dp indcm- 
iii/acion, con cargo al suelda scfialado en e lprcsu- 
pui'sln para lI doslino superior que el empleado 

viiy.i ;i Jc“íi’mpeííar.
La> comisiones á que so contrae este artículo no 

podrán excedenm nca do seis meses.
Art. -51. N o  podrá sor nombrado ni servir plaza 

de jefe ú  oltcial de la sección de Fomento de una 
proíincia  el que sea natural de la  miínia. Esta dis­
posición se liará estensiva, & v ir tud  de reales d e ­
cretos expedidos por los respectivos ministerios á 
los empleados de otros ramos en los que su  aplica­

ción fuese convcnienie.
Art. í2. En el caso de que el GoLinrno nombre 

á un cesante para  un destino inferior i  su  cotcgo- 
ria, ?e entenderá hecho el nombramiento en comi­
sión, annque no se exprese.

Si ni nombrado para un destino de menor im por­
tancia y  sueldo fuere un empleado activo, se en­
tenderá hecho el nombi'amiento con retención de 

la plaza que desempeñe.

CAPriTLO VI. 
/>eííem ínopo)'a íow arB os«ío»  de los empUo$ 

eii'í es.

Art. 43. Ko podrá exceder de un mes el té rm i­
no quo se señále á los empleados de la  Península ú 
islas adyacentes, para  tomar posesion de sus des- 
tinoí, ni de dos meses si hubieren de prestar 

fianza.
Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo ante­

rior, se r i obligatoria para los empleados la  toma 
do posesion dentro de cualquier otro término m e­
nor que el Gobierno les seftale.

Al t. 'i'í. Los plazos de presentación de los em­
pleados civiles se contarán desde la fecha de la 
credencial p;ira los de nuevo ingreso y para 
los que so encuentren en uso do licencia; y  des­
do el tiia siguiente ol en que cesen en su ante­
rior destino respecto de los ascendidos ó trasla ­

dados.
Solo podrán prorogarse los referidos plazos por 

otro m e sen  v irtud  de causas debidamente justifi­
cadas, á ju icio  de la  autoridad que hubiere hecho 
el nombramiento.

Art. 45. Quedará sin efecto el nombramiento 
del fniploads que no habiendo obtenide la  prúro- 
ga á que se  contrao la  ú ltim a parte del artículo 
anterior, deje da presentarse en el término legal 
á tomar po.sesion de 5u destino. En el caso de que 
disfrute haber como cesante, perderá conforme á 
lo dispuesto en el a rt .  34 su  derecho á é l  y el que 
tonga á jubilación, comunicándose por el m inis­
terio respectiYO la orden correspondiente á la 
Junta de clases pasivas á fin de q ue  se suspenda el 
pago.

El interesado podrá reclamar de esta determi­
nación ante el ministerio de que proceda la  urden 
en el plazo de un raes, contando desde oldia 
en que se le  haga saber; y  si justificare las 
c jusas c¡ui> le impidieron presentarse á servir el 
destino para que fuó nombrado, podrá ser reh a ­
bilitado en el goce del haber de cesan te , y  en el 
derecho á jubilación, oyéndose previamente i  la 
seccicn del ramo del Consejo de Estado.

Cuando se determinaren las razones expuestas 
por ol interesado, le quedará espedita su derc- 
clio para  reclamar por la  via contenciosa ante el 
Concejo de Estado en el plazo de dos meses, con­
tando desde el d ia  en que se  le  comunique la  re ­
solución gubernativa.

El que no goce de haber de cesantía será  dado 
de baja en  el escalafón de su  clase.

Art, -iC. El empleado d isfru tará  cl sueldo del 
anterior destino hasta que tome posesion del nue ­
vo; mas si se escediera del plazo señalado al efec­
to. perderá todo derecho á sueldo desde que cesó 
en cl primero, aun cuando obtenga rehabilitación 
para lo sucesivo.

Sólo en el caso de que pruebo plenamento la 
imposibilidad en que estuvo de presentarse por 
causas no imputables á su  voluntad, tendrá dere ­
cho al abono do sueldo por el plazo de presenta­
ción que le  fue señalado, aun cuando haya sido 
declarado cesante.

,\rt. 47. E l empleado ascendido o trasladado 
quo dentro del plazo de presentación pasare á si- 
tuarion pasiva, percibirá el sueldo del destino an ­
terior hasta  la  fecha en que se le  declare cesante
6 jubilado.

Art. 40. En los ascensos de los empleados den­
tro  las dependencias en que sirvan , so entenderán 
tomada la  posesion el dia en que el jefe comuni­
que la  órden al interesado.

Art. 49. El Gobierno podrá trasladar libremen­
te á los empleados de uno á otro punto en la  P e ­
nínsula é islas adyacentes, siempre que no des­
ciendan en clase ni se les exija fianza.

C A PIiri-O  Vil.
De ia  sejjaracion de los empleados de la 

administración civil.

Art. 51). El Gobierno podrá separar libremente 
á los empleados que, sin haber obtenido sus car­
gos por oposicion, no hayan cumplido seis anos 
efectivos de seríic io  en alguna de las carreras 
del Esladoú d é la  administración provincial ó m u ­

nicipal.
Art. 51. Los empleados que cuenten de 6 á 1.1 

aftos de servicio podrán ser separados en virtud 
de expediente, en el quo conste, por informe de 
dos de f u s  jefes á lom éuos, que no reúnen las con­
diciones de moralidad, aptitud, lealtad y aplica­
ción necesarias para  el buen desempeño de sus 
cargos- Si las faltas que se les a tribuyan  no cons­
tituyen delito, podrán ser repuestos despues de 
trascurrido un oflo desde la fecha de su sepa- 
radon .

Art. 52. Loscrapleados que hayan  cumplido IS 
anos de servicio ofcctivo, sólo podrán ser separa­
dos por causa g rav e , con su  audiencia y  previo 
informe de la  sección respectiva del Consejo de 
Estado. En este caso sólo podrán volver á  ser co­
locados en v irtud  do nuevo expediente y  oido el 
Consejo de Estado en pleno.

Art. 53. So exceptúan de lo  dispuesto en los 
artículos anti-riares, los jefes de administración. El 
Gobierno podrá srpararlos libremente y  ellos r e ­
nunciar sus cargos sin perder los derechos pasivos 
que les correspondan.

CAPITULO VIII.
De ios escalafones y hojas de servicio.

A rt.S i .  Todos los empleados en las diversas

carreras civiles de la adminislracinn pública figu­
rarán por clases y  antigüedad en escalafones que 
so publicarán anualmente.

Art. 55. Los empleados de la  prim era y segunda 
categoría figurarán en cada ministerio en una sola 
escala general.

Art. 56. Losrte lasdcmas categorías serán com­
prendidos en e.scalafones especiales por ram o s , se ­
gún la  clasificación que haga cada m inisterio . te ­
niendo en cuenta la índole y  naturalezá de las res­
pectivas funciones y la  analogía que haya entre los 

distintos servicios.
Esto no obstante, desde la clase superior de cada 

uno de los escalafones parciales pedrd pasarse i  
otro diverso escalafón del mismo ministerie que 
comprenda categorías ó clases más e levadas, en­
trando para el ascenso por antigüedad en coHCur- 
rencia con los que en este figuren.

Aft. 57. Los escalafones se formarán por clases, 
ósea por el órden do sueldos, figurando en ellos 
los actuales empleados por la  antigüedad de se r ­
vicio en la  respectiva clase.

Art. 58. El órden de preferencia en cada clase 
se regulará por el tiempo efectivo de servicio que 
tenga en ella el em pleado, contado desde el dia 
de la  posesion y deducido el de cesantía.

Si d 'irante esta  hubiere tenido el empleado a l ­
guna comision con sueldo igual al quo disfrutó, e s ­
te tiempo so le contará como de servicio en su  c la ­
se. También será tenido en cuenta el que el em ­
pleado haya servido con igual ó m ay or sueldo en 
diverso ramo ó ministerio.

Art. 59. Los quo cuenten igual antigüedad en 
una misma clase, se  colocarán en la  escala por 
órden de mayor niimero de anos de servicios, y 
resultando el mismo tiempo, po r  edad.

Art. GO. Los que hubiesen disfrutado mayor 
sueldo en destino de planta  sen'ido en propiedad, 
tendrán derecho de preferencia entre los de b u  

clase, figurando á la cobeza d>! las escalas por el 
órden de los sueldos que hubieren di.sfrutado y  por 
el tiempo deservicio  que contasen en la clase su ­
perior respectiva,

Art. 01- P ublicadoslos escalafones en la Gace­

ta ó en los Bolelines oficiales respectivos, lo» em ­
pleados que ingresen en una clase por virtnd de 
perm uta ocuparán el ú ltim o lugar cu ella, sea 
cualquiera la  antigüedad de sus servicios en la 
misma. Los que procediendo da otros ramos fue­
ren nombrados en vacantes de elección, ocuparán 
tanilúen el último lugar de la  clase, á  no ser quo 
hubieren servido anteriormente en ella en el p ro ­
pio ramo para  que so les nombre.

Eu este caso se les com putará la antigüedad con 
arreglo al tiempo de servicio efectivo que cuenten 
eu la ciase, salvo lo  dispuesto en el párrafo se­
gundo del art. 58. Tendrán asimismo la  colocacion 
que los corresponda en las escalas, conforme i  lo 
prevenido en los artículos desde ^el 57 al Gl), los 
que ascendieren e n tu m o  do antigüedad habiendo 
disfrutado anteriormente sueldo igual ó superior.

Los cesantes quo ingresen en la  propia  clase y 
ramo en que cesaron, se colocarán en la escala 
con arreglo á  la  antigüedad do servicio afectivo do 
su clase.

Los cesantes que tuvieron ingreso en su  m is ­
mo ramo en clase inferior á  la  eu qua hubiesen 
servido en propiedad, serán colocados en la escala 
con la  preferencia quo determina el art. 58,

Act. C2. En los escalafones por ramos y  sepa­
radam ente , pero á continuacien do los empleados 
activos de cada clase, figurarán los cesantes de la 
misma por e ló rden  de prefei'encia que para  aque­
llos determinan los artículos 58 y GO, y haciéndo­
se constar el sueldo de clasificación, si lo d is ­
frutan.

Art. (13. Los quo hubiesen cesado en oficinas 
que so hayan extinguido , serán  comprendidos en 
los escalafones de los ramos que corran hoy con 
lo» asuntos ó incidencias de aquellas.

Art. Gi, El empleado quo se considero perju ­
dicado por el puesto que se lo designe en el esca­
lafón do los de su  clase, ó por el quo á  otros se 
señalo con perjuicio su y » , podrá reclamar por la 
via gubernativa ante el m inistro re.spectivo en el 
plazo do un mes, contando desde cl dia en que se 
hubiere publicado eficialmonte el escalafón, y  de 
la resolución que aquel dicte podrá alzarse por la 
via contenciosa ante el Consejo de Estado, dentro 
de los dos meses -siguientes a l dia en que se le h a ­
ga saber la  resolución gubernativa.

Art. C5. No C8 obligatoria la formacion y p u ­
blicación de los escalafones en la  clase de subal­
ternos.

Art GC. En el raes de Diciembre de cada año 
extenderán los jefes de todas las dependencias , y 
remitirán á la  oficina superior del respectivo ra ­
mo, notas de concepto do los empleados que estén 
á sus ó rd enes , calificativas de su aptitud, aplica­
ción y probidad, y  darán cuenta á la  vez de los 
trabajos extraordinarios que hubiesen desempeña­
do, y  de los méritos especiales coutraido.

Las hojas de servicios se formarán y  continua­
rán  de oficio por los respectivos centros direc­
tivos.

Si el empleado variase de ramo, la  oficina su- 
p«rior de que dependa pasará  oficialmente su  hoja 
de servicios y  notas de concepto á la  dal ramo en 
que ingrese. Si fuese declarado cesante ó jubilado, 
ó si falleciese, pasará la  hoja  de servicios á la 
jun ta  de clases pasivas.

Art. G7. Por los respectivos ministerios podrán 
instruirse expedientes de calificación de ios em ­
pleados cesantes de las diversas carreras de la ad ­
ministración, y  con audiencia de la sección corres­
pondiente del Consejo de Estado declararlos inu ti­
lizados para el servicio.

Los que sean di’clarados en ta l situación queda­
rán  excluidos de los escalafones y  sin derecho i  
ser colocados; pero conservarán los pasivos qne 
por las leyes les correspondan.

to n tra  la  declaración do tiiuítíisotíes p a ro  el 
servicio podrán los interesados acudir á la via 
contenciosa ante el Consejo do Estado en el té r ­
mino de dos meses, contados desde la fecha en 
que se les haga saber la  rosolucion gubenia- 
liva.

Cesando el motivo de la inutilidad podrá el in ­
teresado volver a l servicio, instruyéndose expe­
diente con audiencia de la  sección correspondiente 
del Consejo, eu cuyo caso será colocado en el es- 

coliifon c u c l lugar que ocupabaá su  salida.

r .A P li rL ii  IX.

De tas Ucencias.

Alt. 08. Los empleados de las diversas ca rre ­
ras civiles de la administración pública podrán 
disfrutar licencias temporales para restablecer su 
salud y  para  asuntos propios.

Art. 00. No se concederá licencia alguna sino á 
solicitud del empleado, cursada por su inmediato 
jefe. Cuando s« fundare on falta de salud, habrá 
do justificarse debidamente. Cuando fuere para 
asuntos propios, el jefo inmediato al darle curso 
deberá exponer si de la concesion se sigua algún 
perjuicio al servicio público.

En cl caso de que el jefe inmediato del emplea­
do no so comunique directamente con el Gobier­
no, su  informe deberá trasmitirse por el jefe supe­

rior de la  dependencia.
Art. 70. El termino máximo de las licencias por 

falta de salud será de 45 días en su primera con­
cesion, s is e  hubieren de usar en la  península é i s ­
las adyacentes. Se podrán otorgar lasprórogas in ­
dispensables , justificándose su necesidad . Para 
asuntos propios será de un mes el máximun da 
las licencias, prorogablo á petición de los in tere ­
sados solamente por 15 dias, siempre que el servi­
cio lo permita.

Art. 71. Las licencias para  pasar á países ex­
tranjeros, cualquiera  que sea la causa que las mo­
tive, no podrán exceder en primera concesion do 
dos meses, prorogables por causas justificadas por 
otro más.

Art. 72. El empleado quo usare licencia para 
restablecer su salud, disfrutará dxiranle ella suel­
do entero, y  la  m itad en las prórogas. Cuando 
la usare para  asuntos propios, disfrutará medios 
sueldo, y  ninguno en las prórogas. Las prórogas 
de licencia para  e l extranjero, serán siempre sin 
sueldo.

Art. 73. Cuando dentro de un año usare el em­
pleado de más de dos meses de licencia por cau­
sas de enfermedad, y  de un mes para asuntos p ro ­
pios, no se contará lo ^ue exceda do tres mesespor 
tiempo de servicio, n i para  sus dprechos pasivos ni 
para  b u  antigíiodad en los escalafones.

Art. 74. Cadticarán las licencias de que no se 
hubiere hecho uso al mes de haber sido comuni­
cadas á los interesados, y  las concedidas á em­
pleados que obtengan nuevo destino.

Art. 75. Las licencias y  prórogas serán conce­
didas por reales órdenes ó por las autoridades y 
jefes de que procedieren los nombramientos.

Cuando las licencias que so soliciten no exce­
dan da 15 d ias , podrán concederse por los jefes 
superiores de las dependencias, oyendo siempre al 
jefe á cuyas inmediaias órdenes sirvan los em­
pleados.

Art, 7C. Quedará cesante cl emploado quo ec 
ausente sin  licoucia ó autorización competante, 
y el que no hubiere regresado al te rm inar cl p la ­
zo que se lo concediere, sin perjuicio de lo de­
mas & quo haya lu g a r ,  según los casos y  cir- 
cunstancias, con arreglo á lo que dispone el código 
penal.

CAPITULO X.
De las correecione* disciplinóles r¡ae püf<í«i im ­

ponerse A los empleados piiblicos.

Art. 77. Incurrirán  en la* penas disciplínales 
que establece este capitulo;

1.” Por faltar de o b ra ,  de palabra ó por es­
crito a l respeto a sus superiores; á las considera­
ciones debidas á sus igu a les , ó á los particulares 
quo en las oficinas prorauevan sus solic itudes; y  
por el m al trato á sus subordinados.

2.* Por falta de aplicación ; por e l descuido ó 
negligencia en el desempeño dolos deberes anejo 
á  su  cargo.

3.“ Por faltar á  las regias do órden y  discipli­
na in terior de las dependencias, ó á cualesquiera 
o tras establecidas por los reglamento.s especiales 
de los ramos on que sirvan.

4.° Por comprometer el decoro del empleo.
5.° Por publicar escritosen defensa de su com ­

portamiento oficial ó contra el de otros sin espe­
cial permiso del ministro do que dependan.

Art, 78. Las correcciones quo podrán imponer­
se por la  via gubernativa serán;

1.’ La reprensión privada.
2.* La reprensión pública ante el consejo de 

gobierno ó de disciplina que establezcan los re ­
glamentos particulares de las dependencias.

3.* La suspensión de sueldo.
4.‘ La suspensión de empleo y sueldo.
5.’ La cesantía.
0.* La separación motivada.
Art. 79. Se corregirán con reprensión privada 

ó en su caso con reprensión p úb lica , en la forma 
que determina ol articulo anterior, las faltas leves 
comprendidas en los números i . ‘, 2,°. 3.° y  4." del 
art. 77, qua no tengan señalada mayor corrección 
en los artículos siguientes:

Art 80. Se castigarán con suspensión de suel­
do desde 10 días á 20.

•1.° La reincidencia en las faltas leves á que se 
refiere el articulo anterior.

2.* Las faltas de respeto 4  los superiores, c u a n ­
do no hayan sido de trascendencia.

3,* Las demás faltas comprendidas en los n ú ­
meros I 2.“, 3.* y  i . ” del a rt .  77 de que haya re ­
sultado perjuicio alservício público.

Art. 81. Se corregirán con suspensión de em ­
pleo y  sueldo por el tiempo de 20 dias á  30;

1.’ La reincidcnciaenlas faltas enum eradas on 
cl artículo anterior.

2.* Las faltas á  que se refieren los núm eros!.* ,
2 . ' ,  3.* y 4." del a rt .  77 que hayanproducido g ra ­
ves perjuicios, á n o  ser que tengan señaladas ma­
yores correcciones en los reglamentos especiales 
d é lo s  ramos respectivos.

3.° La publicación de escritos á que se refiere 
e ln ú m . 5.* del citado art. 77.

Art. 82, Se declara cesante a l quo reincida en 
las faltas que se hayan corregido con arreglo  á lo 
prevenido en el articulo anterior.

A rj. 83. La separación motivada se impondrá 
siempre que la  falta que origine la  cesantía según 
lo prevenido en el articulo anterior, haya p ro d u ­
cido perjuicio grave en los interese-s públicos ó en 
los de los partirulares.

Art. M .  Laspenas dcreprension podrán impo­
nerse por los jefes de las oficinas respectiva?, cual­
quiera qu esea  su  categoría. La de suspensión do 
sueldo, por los gobernadores de provincia cuando 
se trate de empleados depeudientes de su  autoridad.

sin perjuicio de las demás facultades que les con­
fiérela ley para el gobierno y administración do 
las provincias; y  por los jefiís inmediatos del em­
pleado sujeto ó l a  corrección, que tengan al me- 
nos la categoría de ji'fes de adminislracíon.

Lasde cesantía y  separación motivada se impon­
drán por lo« ministros y  jefes superiores á quienes 
corresponda el nombramiento d é lo s  empleadas in- 
cnrsos en la  pena adraíaistrativa.

Art. 85. La pena de suspensión se impondrá 
siempre por escr ito ; la de reprensión privada se 
im pondrá do palabra, pero anotándose en un libro 
que deberán llevar los jefes de las oficinas; la de 
reprensión pública se impondrá en  la  forma que 
determina el a rt .  7 8 ,  y  se anotará en el mismo 
libro.

Art, 80- Para hacer efectiva la respensabilidad 
administrativa en los casos á  que se relioron los a r ­
tículos 80, 81, 82 y 83 se instruirá expediente, que 
constará :

1." Del parte oficial del jefe del empleado, pre­
sunto au to r de la falta.

-2.' De la  defensa de este por escrito.
3.“ De todas las diligencias necesarias para  el 

esclarecimiento de los hechos.
4.“ De la calificación do la falta relatívameate 

á la graduación establecida en los artículos ante­

riores; calificación que hará e lje fe  á quien corres­
ponda imponer la pena; y

5." Üe la resolución fundada, que se d ic tará  en 
vista de lo que resulte.

Art. 87. Cuando los jefes que hayan de impo­
ner la  pena no sean los inmediatos superiores de 
los empleados autores do las faltas, podrán de le ­
gar en quienes tengan este carácter el encargo 
d« ins tru ir  los espedientes gubernativos á que se 
refiere el articulo anterior.

Art. 8ÍS, Los espedientes deberán terminarse á 
los 10 dias de tener noticia de la falta el jefe á 

quien toque la resolución. Sólo podrá ampliarse 
este término por el tiempo necesario, no escedien­
do de un m esen  su  totalidad, cuando el mencio­
nado jefe no resida en el punto donde se ha ins- 
tr\;ido ol espediente.

Art. 89. Quedaránlibres de responsabilidad los 
jefes y  recaerá toda sobre los subalternos, siem­
pre que aparezca quo la falta procede de error, 
descuido ú omision en aquella parto del servicio 
í  que los jefes no pueden aplicar la  minucio.sa 
atención que incumbe á los subalternos en el des­
empeño del encargo que les está confiado.

Art. 90. Los empleados sujetos á procedimien­
to criminal ante los tribunales de justicia sólo po ­
drán disfru tar hasta que recaiga sentencia ejecu­
toria  la  mitad de su  sueldo.

Cuando no se dicto auto de prisión contra  el 
empleado, ó se alzare ol que hubiere recaído, el 
Jefo á quien corresponda su nombramiento, te ­
niendo en cuonta las eircunstaneias de cada caso, 
podrá aulori/arlo  p ara  quo continúa en ol desem­
peño de su  destino, percibiendo entóneos su suel­
do por entero.

Las disposiciones de este articulo no s« obser­
varán cuando otra  cosa determinen los reglamen­
tos generales de la  administración, respecto á  los 
procedimientos incoados por alcadís ó malversa­
ción de caudales ó efectos públicos.

Art. t)l. Si el empleado encausado fuere ab- 
suelto hbram ente, tendrá derecho al abono de la 

parte  de sueldo quo liaya dejado de p e rc ib ir ; á 
sor repuesto on su destino, si osto no s« hubiero 
provisto, ó en otro caso á  ser comprendido en  el 
escalafón entre los cesantes con derecho á la  p r i ­
mera T acante do elección que ocurra  en su clase 
y ramo,

DISPOSICIOS T B A X S IIÜ R U .

Jliéntras que en los presupuestos generales no 
se ajusten todas las dependencias da la  adminístra- 
eiou pública civil á  las clasificaciones y  escalas 
de sueldos quo determina el a rt .  2.* se conside­
rará  á  todos los quo tienen sueldos no expresados 
en dichas escalas, comprendidos, por lo que res­
pecta á  su  categoría, eu la clase correspondiente 
al sueldo suparior más aproximado al que d is­
fruten.

DlSl'OSICIOS FISAL .

Quedan derogadas todas las disposiciones an te ­
riores que se opongan al presente reglamento.

Üadoon Palacio, á cuatro de Marzo da m il ocho­
cientos sesenta y  seis.— Está rubricado de la lleal 
mano.—  El presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo Ü'Donnell. •

P A R T E  R E L I G I O S A .

S*xTü DEL n u .  San Gregorio el Magno.
Santos d e  ma-íasa. San Leandro, Arzobispo de 

Sei-illa y  San ¡{odrigo.

CULTOS.

Se gana el jubileo de Cuarenta lloras en la p a r ­
roquia de San Ginés , donde prosigue la novena de 
San José: á las diez habrá Misa m ayor con sermón, 
que predicará D. Cástor Compañía, y  por la  tarde 
en los ejercicios d irá  el serm ón Don Gregorio 
Montos.

Continúa también la  novena del Santo Patriarca 
y  predicarán: en Saula Cruz, ü .  I’alricio Páramo, 
por la mañana, y  D, Vicente Pastor por la tarde; 
y en San Luis, por la  tardo, I). Ambrosio do los 

Infantes.
En la  iglesia de Monsorrat se practicará  por la 

tarde, á  las cinco, la Duodena mensual de San An­
tonio, siendo orador D. Cástor Compañía,

P o r la  noche habrá ejercicios con sermón, quo 
predicarán: en la bóveda do San Ginés, e l Sr. In - 
fantes; en Santa Catalina de los Donados, den 
Wenceslao Sangüesa; en Italianos, D. Liiis Pera l­
ta, y  eu Monserrat, D. José Benet.

VisrrA OE l A  CÓRTE uE M a r í a . Nuestra Scllora 
de los Remedios en Santo Tomás, ó la  de la Salud 

en Santiago. •*

Se reza de San Leandro, Arzobispo y  confesor, 
con rito doble y  color b lanco , haciéndose con­
memoración d é l a  Feria.

DIRECCION GENEU-UDE TELEGIi.\FOS. 

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 
C á c e r e s  y Granada, y  novado en Avila, P ak nc ia , 

Segovia, Soria, Toledo y  Zamora.

l l K .a  OliSEUVATflIllO DE MADRID,

Observaciones meleornlóriims del din  11 de Mar so 
de 18G0. -

Haróme- TEUi‘ERA7UR\
tro redu­ EN URAnOS. Direc­ ESTADO

HOR.\S. cido á 0° —  ^ — - ción del del
en mili- viento. cielo.
metros. lieam. Centig

G m.. 705,53 0.V4 0.‘,5 X. 0 ...... Cubiert.
Ü m.. 700,11 o.*,o 0.*.7 N. 0 ...... Cu.,nie.

12 m,. 705,9.' 2.*,3 2 *,9 K .N .E ... Nubes.
3 t . . . 705,65 4.M 5 .M S -E ......... Idem,
6 t . . . 70U,Ci) l .M l- ',4 K......... Cubiert,
9 n ... 707,76 0.’ ,C 0.V7 E .N .E .. . Despej. “

Temperatura máxima del dia. 5*,5 9",9
Tem peratura máxima al sol. . i3 “,3 IG“,0
Temperatliram inim a del dia, . 0 ',7 0‘,7

Evaporación en las 24 horas, 4-7 míHmetros. 
Lluvia on id., id ........................  1,4 id.

UOI.K-1 D E  .1 I .4 U K I» .

Cotización del 10 de Marzo de 186C, á  las tres de 
la larde. 

r o x D o s  r í n L i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
40-05, 10, 05 39-95 y 40-00, 40-35 y 50 pequeños; 
i  plazo, 40-20,25, 20 y 15 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado 57-10 
y 15; á plazo, 37-25, 25 tin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, qo publi­
cado , 33-00.

Idem de segunda, pubhcado, 20-00.
Idem del personal, publicado, 20-05 d.
Obligaciones munisipales al portador, de á 1,000 

reales, id., 69-80 á.
Billetes hipotecarios del Banco da España, p u ­

blicado, 88-90, 80-00 y 89-90.
Acciones de ca rre te ra s , generales, C p o r  100 

anual, emisión do 1.* de Abril de 1850, de á 4,000 
reales, publicado, 85-75.

Idem de á 2,000 rs., nopablicado, 88-Oü d.
Idem 1.* de Junio de 1851, de á 2,000 rs ., ídem 

C5-00 d.
Idem 31 da Agosto de 1852, de á 2,000 rs. p u ­

blicado, 81-50 d.
Acciones del canal de Isabel II, do 1,000 rs, 8 por 

100 anual, primera emisión, 101-00.
Acciones del canal do Isabel 11, so junda emi­

sión, no publicado, 105-50.
Obligaciones del Estado para  subvenciones do 

ferro-carriles, publicado, 73-40 y 50,
Acciones del Banco de España, no publicado, 

116-50 d.
CA^IBIOS.

Londres, á 90 días fecha, 48-35.
París, á 8 dias vista, 5-01 d.

ID O S .
Entrado por las puertas en el dia de ui/er.
G,06l arrobas de trige.

722 ídem de harina.
5,159 ídem de carbón.

IÜ2 vacas, que componen 08,545 libras do 
peso.

399 carneros, que hacen 9,073 libras de 
peso.

531 cerdos degollados a y e r ,  quo hacen 
114,527 libras de peso.

Precios de (irtirulos al por mayor y  menor.
Carne de vaca, d« 5-100 á 5-4H0 escudos arroba 

y de 0-23G á 0-2fk) libra.
Idem  da carnero, á 0-200 escudos libra.
Idem de te rnera , de 9 á 9-800 escudos arroba, y 

de 0-500 á O-GOO libra.
Despojos do cerco, de 0-200 á 0-236 libra.
Tocino afiejo, do 9 á 9-400 escudos arroba, y  de 

0-40Ü á 0-450 libra.
Idem  fresco, á 0-350 sscndos libra.
Idem en canal, d« 5-850 á 6,100 escudos arroba.
Jam ón, de 12-400 á 13-400 escudos arroba, y 

de O-OOOí 0-700 lib ra .
Aceite, de 6-GOO á C-900 escudos arroba, y  de 

0-236 á0-2G0 libra.
Vino, do 4 á 4-000 escudos arroba, y  de 0 -H 8  á 

O-IGO cuartillo.
Garbanzos, de 4-400 á 6-GOO escudos arroba, y  da 

0-190 á 0-284 libra.

Arroz, de 3 á  5-800 escudos arroba, y  de 0-418 1 
O-IGO libra.

Lentejas, de 1-900 á2-300 escudos a rroba , y  de 
0-09Gá 0-118 libra.

Carbón, de 0-750 á  0-800 escudos arroba.
Jabón, de 6-300 i  6-700 escudos arroba, y  de 

0-25C á 0-2G0 libra.
Patatas, de 0-030 i  0-750 escudos arroba, y  da 

0-030 á 0-042 libra.
Precios de  jrnn».? en el mercado.

Cebada, de 2-220 á  2-500 escudos fanega.
Algarroba, á  2-200 id id.
Trigo vendido, 1984 fanegas.
Precio medio 4,349 escudos id.

ANUNCIOS.

EMPRÉSTITO HOMANO
y  pup« l d4‘l G itlado.

So compra de una y  o tra  clase de dichos crédi­
tos en pequeñas y  grandes partidas. Diríjanse á 
D. Manuel Mosácula, calle de la Victoria, núai, 7, 
scritorio, 25 (Núm. 432. G, y P .  4— 1)

SIETE PAL VBllAS. ?.r.
giosa popular para  canto v piano, de láeíl ejecu­
ción, por II. Cosme J. B.

Se vende á 40 rs. en todos los almacenes de m ú ­
sica de M adrid.

(436-0-j 0-p.)

L , i  l> L M k .tL I Í> lD  D E  C L X T O N ,
T s u s  IXCOSVEXIESTtS, 

por 1). Vicente de la Fuente, doctor en teología y  
jurisprudencia. Catedrático de disciplina eclesiás­
tica en la Universidad central, y  académico de n ú ­
mero do la  real do la Historia.

-Un tomo on 4.° á 20 rs. en Madrid, librería de 
D. Miguel Olamendi, caUe de la Paz, núm. 6.

A provincias se remite por 2 2 rs .  franco deporto .
(Núm.431.— 6 n .— 7 P.)

n— —
E d i l t r  responsable: D. M-4nuel dk To«.U.

Impronta de la  viuda de Fernandez y  compañía, 
calle de la  Manzana, núm . i5 ,  cuart* baje.

Ayuntamiento de Madrid




